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NU[IERO DE OFICINA]

DATOS DEL TOMADOR.ASEGURADO

NoMBRE Y APELLIDos, JOSE MIGUEL MARTINEZ GARCíA

DNUN IE 16582017Y F, NACIMIENTO 2ü0411975 SExOI fELEFONO: 625441902

DOr\¡tctLto CALLE LOS PINOS, 17 C,POSTAL 26376

POBLACIÓN SOJUELA PFOVINCIA LA RIOJA

SITUAÓION PROFESIONAL

E AUTONOI\,IO EcUENfA NENA TEMPORAL EcUENTA AJENA INDEFINIDo EorRos

ENTIDAD PRESTAT¡ISTA: BANKOA S.A. rpo DE pRÉsrAMo: [Hteorecnnto EpERSoNAL

Np DE EXpEDTENTE DE pBESTAMC: 01 3400030s0238 301055

FECHA VENCT[,fl ENTO pRESfAN,4O 3l/08/2046

DATOS OEL SEGURO:

.F!CFll9E 
EIECÍO La fecha de efecto del seguro será la de formalizáción del préstamo siempre que la prima haya sido abonada a la Entidad Aseguradora

DURACION DEL SEGURO:
- Para Préstaños hipoleca os la duración del §eguro será de 5 años desde la fecha de efecto del presente seguro

- Para Préstamos Pergonales la duración del seguro será la misme que la du€ción del Préstamo Personal vinculado (2)

GARANTIAS ASEGURADAS En los términos y condiciones rccogidos en el prese¡te Boletin de Adhesión las garantias aseguradas seráñ

CUOTA MENSUAL INICIAL PROfEGIDA (o SUI!¡A ASEGURÁDA): 380,63 € IIUPORTE DE LA PRII\¡A 1.348 2] €

TASA SEGURO (¡ncluye impuestosy recárcos incluido elCo¡sorciode 
PER|ODICiDAD OE LA pRtMA UNTCA(j)

Cohpéasáción de Seguros) 1 458.38 €

t) Cu¿ndo sa rcal¡ce una anlottizactón total tlet pÉstamo vinculado la Enticlar! Asegundora prcced¿ñ a la anulación.tel saguro y la eleeolución ale la parie th la

pima no consum¡ala c!,e acueftlo con lo eslrbléc¡do en las con.l¡c¡ones clel pr.sénte Bole¡in cla Adhésión.

Cuancto s6 rcat/^:an añoni¡zac¡ones parc¡ales d6! ptésta¡no se procédé.á al exlomo de la pa'ts proporcional cle lá P ¡na por parle de la Ent¡clacl Asegureclora,

gueclanalo er, vigor al Contrato cle Segurc con las nuevas conclic¡ones econÜnicr3.

2) P¿ra tos p¡éstaños personal1s usterl ctebeñ tener on cuenta l¿ Laha cte venc¡ñ¡énao clel présaamo y gue ex¡ste un lhnite mln¡ño rlo 6 Íteses y máx¡mo de 96

rnesas cle clurcclón clel soguto.

aiPPARrftEñs0EsrcURosYREAsEcuRos s.a -cr.rodasMJúaiño 2l 160lll,lADRlD (ESPAli^)-r r31915lrlr00 r r349lu8101*wjrFp¡1E§6

0003 c05100195 0NUI\¡E8O DE EOLETIN

CAptTAL tNtCtAL SOLTCTTADO 96 300 00€

ÉECHA FOR[,iAL|ZACtON pRESfAltO. 1 1/08/2021

% CUOTA ASEGURADA POR ASEGUHADO 1OO.OO%CUOTA ORDINARIA I\,¡ENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO 380,63 €

TIPO DE INTEBES INICIAL, 1 40 O/"

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cuenla Ajena y

Trabajadores Fios Drscontinuos en los periodos en los que se encuentre en

situación de inactividad.

PEROIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Para aquellos Asegurádos que sean Trab ajedores Autóño mos (trabajado.es
por cuenla propia), lrabajadores por cuentá ajena con un contrato laboral

lemporal fráb4adorcs por cuenta ajena que por su contrato laboral no

puedán ester cubiertos por des€mpleo y los Funcionarios Púbhcos, asicomo
los Traba,adores F¡os disconlinuos e¡ los periodos eñ los que se encuentren

en aclividád

INCAPACIDAD TEMPORAL

Aquellos AseguÉdos que por su situación laboral en el momenlo de
producirse el siniestro no resulten elegiblés ni pata la cobe(Lrra de desempleo

ni Dara la de lncapacidad Temporal

HosPtrALtzactóN

R U. d. U¡d¡d bm ¡¡19 ko 39Sr &3,d, lbh d. súád¡d6 nrrd l95hq. ¡'3¡.23¡.lB lr NlF. 
^ 

2d5l¡3¡5. Cüs ¡dñ..DGSFP C+ssgGCaOt

CNP
Fe"Lq tt /of /2.,2¡

DATÓS DEL PRES|AMO:

BENEFICIARIOS:
pára 6l caso de forhattzactón dsl ssguro, sollclt¡ sa¡ designado bonéflcl¡rlo d6l dorocho ¿l cobro de l¡r prast¡c¡ones asg!uráda3 con carácter lrrevocablo:

BANKOA S.A,

E FUNctoNARro
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El preseñte contralo de seguro se encuenlra somelido a la Ley 50/1980, de 8 de Oclubre, de Contralo de Seguro, de la Ley 20120'15 de ordenación, supervisión y
solvencia de las entidades aseguradoras, asi como el Real Decreto 1060/2015 de odenac¡ón, supervisión y solvenc¡a de las entidades aseguradoras y

reaseguradoras y d¡sposiciones concordarfes, y se regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos conlractuales, s¡n que tengan val¡dez las

cláusulas limitat¡vas de los derechos delAsegurado que no figurcn destacadas de rnodo especialen dicha Póliza y no sean aceptadas porescrito.

CONDICIONES GENERALES Y PARTIGULARES

DEFINICIOT.¡ES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la eñtidad que, a cambio de la prima, asume
lá cobertura del riesgo objelo de este contralo y garan¿a el pago de las
prestacjones que conesponda con añeglo a las condiclones del mismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. , sociedad anónima
inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden i'linisterial de 13

de Septiembre de 1978 con elnúmero C-559 con domicilio socialen Carera de

San Jerónimo, 21 - 280'!4 Madrid, es quien asume la cobertura de los riesgos
objeto de este contrato y garáñt¡za el pago de las preslacionés que

correspondáñ con affeqlo a las condiciones del mismo.
Elconlrolde la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al l\4inisterio de Econom¡a y Empresa delEstado Español. a través
de la Direccrón Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es lá persona fisicá que, cumplieMo con las condiciones de

adhes¡ón, se incorporan al contrato de seguro. es titular de un contrato de
Péstamo con el suscriptor y abona Ia prima del mismo, ten¡endo por lo tanto
todos los derechos y obligaciones que por ley le corrésponderian alTomador.
SUSCRIPTOR OEL SEGLTRO: Es la persona juridic¿ que suscribe las póli¿as

con La Enlidad Asegurado.a. La figura dél suscriptor facilita a los asegurados
su adhesión al seguro. No obstante, lodos los derecfios y obligaciones del

seguro core§ponden al Aseglrado que es quien abona las pdñas exceplo los

derechos que conespoñdan á favor del beneficiario.
BENEFICIARIO: La persona o personas fis¡cas o jurídicas designadas en las
pesentes Condiciones Parliculares, titulares delderecho a la indemnización.

En el presente seguro el Asegurado há designado a la entidad prestamista

como beneflciario con carácter irrevocable
MEDIADOR: Persona fisicá ojuridaca que realizan las actividades de ñediác¡ón

entre los asegurados de los seguros y las enlidades aseguradoras consistentes
en la presentacjón, propuesla reali¿aclóñ delrabajos previos a la celébraoón de

un conlralo de §eguro o de reaseguro, o de celebración de estos contratos
PÓLEA: Sedenomina póliza alconjunlo dedocumerfos en que se recogen los

datos y pac{os del Contráto de Seguro. En concrelo, la presente Póliza se

compone de:
. Las Condiciones Generálés y Pan¡culares del Contrato de Seguro que

regulan los derechos y deberes de las partes con aelaoón al nacimiento. vida
y extincjón del contrato y a los diversos acontecimientos y sluaciones qué

pueden p.oducir§e en dich¿s etapas y elalcance de las garantias cubierlás
para los respeclivos desgos que asume la Compañía Aseguradora.

. El Boletín de Adhesión, que es el documenlo en el que se recogen los datos
propios e individualés del asegurado, y las cláusulas que por voluntád de lás
partes completen o modiliquen las Condiciones Generales y Particulares, en
los táminos que sean permitidos por la Ley, así como la iñformación

necesafia pafa su célebráción.
. Posteriormente, y en caso de modifcación de lá póliza. los cámbios se

reflejarán mediante suplemeñtos a la póliza y al Boletín de Adhesión,

numerados coÍelalivamente. cuanlas vec€s sea necesafio

Todos estos documentos formañ parte de la póliza. los cuales, en su conjunto,

consliluyen el Contrato de Seguro. En caso de di§crepanoa prevalecerá lo

paclado en el Boletin de Adhesión sobre lo establec¡do en las Condicioñes
Generales y eñ las Condiciones Particulares.
Los Asegurados podrán solicitar un ejemplar de las Condiciones
Generales y Pañiculares de la Póliza Colectivá no 20671 dirigiendo su
petición a sede de la Entidad Aseguradora en Canera de San Jerónimo, 21

- 28014 Madnd. PRIMA: Es el precjo del seguro.
RECIBO DE PRIMA: Es el documento justificativo del págo delseguro, donde

fgura el imporle resultante de la pnma- y que incluirá los recargos e impuestos

legalmente reperculibles.
FECHA OE EFECTO: Es la lécha en la que entr¿l en vigor el seguro de acuerdo

con lo establecido en el Boletin de Adhesrcñ.
AGCIDENfE: Les¡ón corporal derivada de una cáusa súb¡ta. violenta, exlema y

ajená a la inlenoonalidad dél aseguÍado. acaecida durante la vigencia de la

póliza.

ENFERMEDADT Toda alleración de la salud originada por uná causa diferente
de un ac¿iclente, que deba dar lugaÍ a consulla o deba ser diagnost¡cáda o

lratada porun májico autorizado legalmente a practicarsu aclividad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La personá física que se obliga a
prestar su trabaio, en dependencia de un empleador ea base a un conkato de
trabajo indeñnido. por un mínimo de 13 horas semanales. a cambio de una

remuneración, de acuerdo a la legislación laboral española vigenle, que se

encuentre dado de alta en el Régirnen conespondiente de la Seguridad Social,
y que no sea funcionerio público.

fRABAJAoOR POR cUENfa PROPIa O AUTÓNOMO: La persona fisic€
que desarrolla una actiüdad profesional remunerada no dependienle y que se

encuenlra dado de alta en el Régimen Especial de Trabajadores ALrtónomo§ de

la Seguridad Soc¡al, ¡¡rrtua, ¡rontepío o inst¡tuc¡ón análoga. Adicjonalmente. a
los eledos de este contrato se asimilarán a trabajadores por cuenta propia,

aquellos trabaiadores por cuenla ajena que en virtud de su Régimen de

cotizac¡ón a la Seguridad Sooal no geneaen derecho a la prestación de
desempleo en su n¡vel conlriblrtivo

FUNCIONAR|O PÚBLtcO: La pesona fisicá que se obliga a preslarsu propio

trabajo para cualquiú organ¡smo o ente Estatal. Autonómico, Provincial o Local

bajo un conlrato de trabajo sometrdo al Estaluto dé la Func¡ón PÚblica

PERSONAL OE ALTA t)RECCIÓN: Se considera personal de alta direcc¡ón a

aquellos lrabajádores que ejercitan poderes ¡nherentes a la titulandad juridica

de la empresa, y relalivos a los objeüvos generales de la misma, con adonofilía
y pléna responsab¡lidad solo limitadas por los criterios e insttucciones directas

emanadas de la persona o de los órganos superiore§ de gob¡erno y

administración de la enlidad qué réspectivamerfe ocup€ aquella titu¡aridad.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en días o mese§

lranscurridos a partirde la Fecha de Efedo del Seguro, o. en so c:lso, enfe dos

siniestroG, duranle el cual no se d¡sfruta deiderecho a percibir indemnización

alguna, presente o futura.

RELACTÓN LABORAL: La relación juridica existente enlre un T.abaiador por

cuenta ajena y 5u empleador.

SUftlA ASEGURAOA O PRESTAC¡ÓN: Es el importe que. de acuerdo a lo
éstablecido en elBoletin de Adhesión, elAseguradorse compromele á pagaral

Bénelloario al acáecimiento de las conlingencias previstas en la m¡5m4.

ESÍABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital. clinicá o sanatorio. tanto público como
privado, que disponga de la infraeskuctura necesarta pára diagnosticar y

realizar lratamientos terapéulicos por facultalivos legalmenle aulorizados
para el eiercicio de su profes¡ón. Dicho eslablecimiento debe estar alendido
por un médico las 24 horas deldia.
A los efeclos de esta cobertula no se considerará como hospilal, clinica o

sanatorio las siguienles instilucionés:
- Clinicas para el lratamieñto de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.

- Res¡dencias de ancianos, centros de dia y centros párá eltratam¡enlo dé

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Clínicas para tratamienlos nálurales, lermáles, masajes. estéticos,
adelgazamienlo u okos tratamientos similares

I. CONOICIONES DE ADHESIÓN
Sólo tendrán la condioón de asegurados de lá presenle Póliza de Seguro las
per§onás f¡sicas que reÚnan las siguientes condicionesi
1.1 Ser tilulares de un préslamo personal o hipotecario. formali¿ado con

Bankoa S.A
1.2 Habérse adherido a la póliza medianle la firma del Bolelín de seguro

1 3 Haber pagádo la prima única.
1.4 Que la edad del asegurado esté compréndicla entre los 18 y los 60 años en

la fecha de efeclo.
No obstante lo anteior, para los préstamos personales la edad dei

asegurado en el moménlo de la adhésión al seguro sumáda al númefo de

años de duración del préstamo no podrá dar como resultado una edád

supenor a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente

segurc.

cñPpAPÍIERS0ESEGUROSYRE¡SECUFo5 SA -Cr6rd§SñJr¿rmo 21.?30!1i¡A¡aD€SP ,Ai¡A)-T ,3¡9152¡3100 F 131915?,13¡01 m d!rrh*ó3
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1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin sintoma de enfermedad, no

estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación dé lncapácidad
Témpoaal, taly como ésta queda defin¡da en las presentes Condrciones
Parli6ulares, no haber eslado én situación de incapacidad Temporal
duranle más de 30 diás conseculivos en lo§ 24 meses anler¡ores a la

fecha de efecto del seguro, ni ser litular de una prestación por invalidez

en dicha fecha.
1.6 Cotizar a la Seguridad Socialo estar en situacióñ de alla en mutualidad,

montepio o institución análoga que la legislación determine.
'Í.7 Además para la cobertuaa de Dosempleo:

No conocer. o estar en siluación de conoceÍ que se va a produc¡r la

extinc¡ón o suspensión de su relación laborál por cualquiera de las

causas que darian derecho a la p¡estación de Desempleo en base a esta
póliza.

't.8 Adomás para la cobertura del r¡esgo de lncapacidad Tomporal y

Hosp¡tál¡zac¡ón:
No padecer ninguna enfermedad de caráclér evolutivo.

2, SUMA ASEGURAOA
2.1 La Suma Asegurada será el porcenlaie de la cuola mensual asegurada

sobre la cuota ord¡nana mensual del présiamo vinculado a esta póliza de

sequro que figura en la primera hoja del presente Eoletin de

Adhesión/Certitlcado de Seguro y que. en el momento de producirse el
siniestro. estuviera abonando el Asegurado.
A estos efectos. se entenderá por cuota ordinaria la forñada por la

devolución del pincipal preslado más los cofiespondientes intereses

rcmuneratorios, con exclu§ión, por tanto, de los interéses de demora y

de cualesquiera okos gastos. comisiones o pagos que debiera hacer el

Asegurado en cumplimiento dé lo pactado en el conkato de pré§tamo

vrnculado a esta Póliza.
Cuando lá périodicidad del pago del préslamo sea diferenlé a la

mensual. el cálculo de la cuola mensual se Íeahzará considerando el

importe de las cuotas del préstamo conocidas, o la siguiente más

cercana, sifuéra conocida, exlrapolándola alaño complelo y dividiéndola
pof 12

2.2 El imports dg la suma aseguÉda que repreagnta el lfmlte máx¡mo a

satisfacer por la Entided AsoguradoE en cada s¡niestro, no será
súporior en n¡ngún caso al importe mátimo dg 1.500 € por cuota
mensual asegurada para préstamos hipotecar¡os y 1.000 € por
cuota mensual a6gguráde para préstamos pelsonales, cualqu¡era
que fuora ol importe de la cuota ordinaria'

3. PERIODO DE CARENCIA
3.,I CARENCIA INICIAL

Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria do Empleo se eslablece un
periodo de carencja in¡cial de 60 dias natur¿16, a corilar de6de la focha
ds efecto del3éguro, duranle los cüalos de produc¡rse el s¡n ¡éstro por
oosempleo, la Enüdad Asegurado6 no abonaá cant¡dad alguna. A

efeclos de comprobar que en el momento del acaeclmiento de¡sinieslro ha

transcurido el periodo de carenoa inicial. se entenderá que la situación de

desempleo se produce en la fecha en que se prodozca la extincjon o
suspensión de la relación laboral por las causas señáladas en e§ta pól¿a,

y además sea acrediládo por el SéNicjo PÚbl¡co de Empleo Estatal u
organismo públ¡co que lo sustituya.
Para la garentía de lncapac¡dad Tsrnporal se establec€ un périodo cle

careñcia inicial de 30 dies naturalcs, a contar desde la fechá de efecto del

seguro, durante los cuales de produc¡rse el siniestro por lncapacldad

Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cántidad alguna. A efedos
de comprobar que en él momento del acaecimiento del sinÉstro ha

transcuÍido el periodo de carenoa inicial. se entenderá que la situación de

lncapacidad temporal se produce en la fechá en la que la enfemedad
causanle de la lnc€paodad hubaera sido diagnosticada por facullativos de

la Seguridad Social, Mrrtua o Inslilución análoga o médico o facultativo

aulorizado y asi lo ralifquen los seNicios médicos del Asegurador si se

considerase nécesario. En los supuestos en los que la lncapacidad
Tomporal so doba a ur eccidonte no ss apl¡cará carcrcia in¡c¡al álguna.
Para la garañtia de Hospitalzación se establece un periodo de G¡renc¡a

inicial de 30 dias naturalos a contar desde la fecha de efecto del seguro,

duranle los cuales de producirse el sinieslro por Hospitalización, le Entidad

Aseguradora no abonará c¿nt¡dad alguna. A efectos de comprobar que en

el momento de acaecimiento del siniestro ha tran§cumdo el periodo de

cárencja inicial, seentenderá que la situációnde Hospitalizac¡óñ se pmduce

en la fecha que aparezca consignáda en el informe de ingreso en el

mrespondiente establecimiento hospilalario en el que el Asegurado se
encuentre ingresado.

3-2 CARENCIA ENfRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situaciones de Do§eñpleo subsjguienles a
una situación anterior de Desempleo que dio ¡ugar a indemnizaclón por

parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones 3i sl
Asegurado ha estado v¡nculado de fqrma activa a une nueve relac¡ón
laboral como traba¡ador por cuenta ajsna por un Período mlnimo de

180 dias naturales ¡n¡nterruñp¡dos y haya 6uporado el periodo do
pn¡eba estáblecido correspond¡ente a su nueva rclac¡ón laboral. En

caso cont6.io no se pagerá cáñt¡dad alguna.
En el supuesto de producirse lncapacidade§ Tempo¡ales subsiguiente§ a

u¡a siluaoón antenor de Inc¿pacidad Temporal que dio lugar a

indemnización por pade de esla pól¡za, se procederá a¡ pago de nuevas
prestaciones transcurid06 '180 días ¡ninterump¡dos en s¡tuac¡ón dé

alta en ol régimon cor$pondiente, desde el fn de la Última

¡ncapacidad teñporal siempre que la enÍormedad causarite sea la

mismaqueoñginó la lncapacidad que dio lugará la indemnización porparle

de esla póliza. cuando la Incapacidad Temporal sub6¡gu¡ente 60 doba
a una onfermedad al¡sünta, se procedorá al pago do nuevas
preslacionoÉ, tñrñscurido 30 días in¡nteÍumpido6 en s¡tuación de

alta er el régimen coñéspond¡ente. desde elfin de la úllima incapácidad

temporal.
En él supuesto de produc¡Ée lncapac¡dades Tempor¿les
subs¡gu¡enle€ deb¡das a causas accidentales no habrá per¡odo de

carenc¡a.
En el súpuesto de producirs€ Hospitalizaciong§ subs¡guientes a una

siluacióñ anleriorde Hospilalizáción que dio lugara indeñnización porparte

de esta póliza, se procederá el pago de nuevas prestaciones,

transcuddos 180 días ¡n¡nt.rrump¡dos desde el f¡n do la últ¡ma
Hosp¡tal¡¿ac¡ór siempÉquo la enfermedad cau§arte sea la misma que

onginó la Hospila¡üación que dio lugar a la indemnización por parte de esta
póliza. Cuando la Hosp¡talizac¡ón sub§¡gu¡ente 6e deba a una
enf€r¡nedad d¡sünta, 6€ procederá al pago de nuevas preslac¡onos,

tñrñscun¡do 30 dias inintenump¡dos desdo ol f¡n do la últ¡m¡
Hosp¡talización.
En el supuesto de produc¡rso Hospitallzaciones subs¡guierfe§
dcbldas a causas acc¡dentales no habé periodo de carcncla.

¡I. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4.. garanliza en los

léminos prevrstos en la PólÉa, los nesgos que a conlinuación se indican:

¿.I PÉROIDA INVOLI,,NTARIA DE EMPLEO
Se enteñderá por Perdida lnvoluntaía de Empleo, a los efectos de la

presente póliza, la situadón en que se encuenlrán quienes, pudiendo y

quenendo trabaiár rer'nuneradamerie por cuenla aiena, pierclan su empleo

o vean reduc¡da su jornada de trabajo en un 50% y sean privados de §u

salaaio por c¿usas distinta de su voluntad a excepoón de los funcionarios
públicos. y que:

A) Hasta el momento de incumr en la siluación de desempleo, hubleran

tenido una relación laboral ininteÍumptda de al menos 6 meses

conlinuos con un contralo laboralde duración indefnida en la empresa

en la que cause baia, con uná iornada no ¡nferior a 25 horas semanal€s

cotizando en el Régimen General de la Seguridad Social y estar

registrádo én el Serv¡cio Público de Empleo Estatai, como totalmente

desempléado y buscando aclivamente uo ñuevo kabajo.

B) Perciban la preslación pública por desempleo, eñ §u nivel contribulivo,

delSeNioo Público de Empleo Estalal. Sien élmomenlo de incumren
la situación de Desempleo, el Tomador/Asegurado sé encuentra

cobrando una prestac¡ón pública derivada de una incapecidád tempotal

como consecuencia de contiñgéncias comunes, dicha prestaoón se

asimilará a efectos de esta garanlía, a la prestación de desempleo en

su nivel coñtributivo.
Ún¡camento estarán cubiertos fronte al riesgo de Desempleo los
Asegurados traba¡adores por cuonta ajona, a excepc¡ón de los
,uncionarios públlcos, que cumplan con los requis¡tos gstablecidos

en sl presente apartádo.
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4.,t.I PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNfARIA OE EMPLEO
Cuando se produzca un Siniestro como consecuenciá de ¡a Pérdida

involontariá de Empleo La Erfidad Aseguradora abonará al Benefciano
la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 dias naturales
conseculivos en situación de pérdida involuñtadá de empleo del
Tomado/Asegurado, compulados a partir de la fecha de suspeflsión o
exlinción de la relación laboral y una vez transcu,Ído el periodo de
carenoa inicial.

Los pagos Sucesivos por esta preslación se realizárán por cáda periodo

complelo dé 30 dias naturales consecutivos en los que el
TomadolAsegurado Seencuentreen dicha siluáción. oe ño pemanecea
los 30 dfas consecut¡vos en s¡tuac¡ón de Perdida lnvoluntede de
Empleo, la Entidad Aseguradorá no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al TomadolAsegurado con el limite

máximo de pagos conseculivos y pagos alternos en total estipulado§ en

las condiciones part¡culares y siempre que dicha situac¡ón dé desempleo

oürrra duranle la v¡géncia del seguro. haya transcunido el periodo de

c€rencia, y se produzca por alguna de las siguientes circunstancias

Si en el momento de incufiir en la situación de Pérdida lnvoluntana de

Empleo, el Asegurado se encuentra cobmndo una prestación públic¿

de vada de una ¡nc¿pac¡dad temporal como consecuencia de

cont¡ngenoas comunes, dicha prestación se as¡milará a efeclos de esta
garantia, a la prestación de desempleo en su nivel contributivo.
La suma asegulada se abonará al Asagurado con el limite már¡mo
d612 pagos corsecuüvos o24 pagosáltomos en totaly siemprequo
d¡cha s¡tuación de desempleo ocura dürante lavigencia dalseguro,
haya transcurrldo 6l pedodo de carcnc¡a, y se Prodtzca por alguna
de las Bigu¡entes c¡rcun6lanc¡aa:
E¡t¡nc¡ón o Suspens¡ón do la Relación Laboral:
a. En virtud de expedierfe de regu¡ación de empleo o despido

coleciivo.
b. Por fallecimiento o incapácidad del empresaio indiv¡dual, y

siempre que estas causas deteminen la extinción del conirato de

trabáio.
c Por desp¡do rmprocedenle o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.

e. Por resolución volunlaria por pane del Asegurado únicameflle en
los supuestos previstos en los arliculos 40.1 (movilidad
geográfica), 41.1 apartados a), b), c) d) y f) (mod¡ficáciones

sustanciales dé las condiciones de lrabaio), 45.1.n (por decisión
dé la trabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de

kabajo en los casos de violéncia de género) y 4S.1 j) (extincióñ por

incumplimiento del empleadod del Estatuto de los Trabaiadores
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f Eñ virtud de resolución iud¡cial adoptada en el seno de uñ
proced imiento concursal.

g. Suspens¡ón de la Relación Laboral en virtud de exped¡enle de

regulación de emp¡eo, resolución judicial adoptada en el seno de

Lrn pfocedimiento concursaly se redu¿ca a la mitad, al menos, la
jornada de trabaio por d¡cha causa.

Et derecho a dovongo de la indemn¡zación cosará on el momento en
quo el Tomador/Asegurado rsanuds una acl¡v¡dad laboral reíiunoÉda,
aún d6 mariera parcial en los lám¡nos descritos Por la íormat¡va
laboral sspañola.
4.1.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA

INVOLUNTARIA DE E[¡IPLEO
No se considerará como Pard¡da lnvoluntaria de Empleo las
gigu¡entes s¡tuac¡o¡tes oñ les que 3e puode encontrár sl
Tomador/Asegurado:
A, Cuando haya s¡do d€sped¡do y ¡o reclame en tiompo y forma

oportunos contÉ la doc¡s¡ón empresarial, Salvo Pof ext¡nc¡ón
de contrato derivada de exped¡onte de rsgulac¡ón de empleo
o de desp¡do coleclivo o besado en las causas ob¡et¡vas
prev¡stas on el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R,D.L.Z20l5 dc 23 de octubre).

B. Cuando su conlnato de trabaio se ext¡nga por iubilác¡ón del
empre6ario emploador ¡ndividual dol Asegurado o por
exp¡rac¡óñ del tiempo convonido y/o linal¡zación de la obra o
servicio objeto del contrato-

c. Los trabajadores liios dg cárácter d¡scont¡nuo en los periodos
en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

D. Cuando, declerado improcedenle o nulo el despido por
sentenc¡a f¡rme y comun¡cada por sl emplgador la fecha de
ro¡¡corporac¡ón al trabaio, no se ojoda tal derecho por pade
del fomador/As€gurado o no 6e haga uso, en 3u caso, dg las
acciorcs prev¡stas en la leg¡slación v¡gente.

E. Cuando no hayáñ sol¡cilado ol reingreso al puesto de trabajo
en el caso en que la opc¡ón entre i¡deñn¡zación o readmisión
correspondiera al trabajador o se estuv¡era en excodoñcia y
venciera 6l peíodo f¡jado para la ñ¡sma.

F. La extinc¡ón del contrálo laboral durarlo ol pedodo de prueba,

la jubilac¡ón ant¡c¡pada y el paro parcial con uña rcducción
¡nfer¡or al 50% de su jornada laboral, o cuando la
indemnlzac¡ón por desp¡do con§ista en una rEnte temporal
pagadera en momenlo del desp¡do hasta la fecha en la que el
trabajador acceda a la iubilac¡ón (prgub¡lación).

G. S¡ el a8egurado üeno derocho a perc¡b¡r un sa¡adq por parte

dol empleador, so exceptúan de este supuosto los
complomeñto§ sala alos pactados colect¡vamente en los
expediontes de susp€ns¡ón del conlÉto.

H. Los despidos cuya ¡ndemnización sea rñenor del 50% do la
logalñente eBlebl6cida.

l. Cuando el trabajador ce6o voluntar¡amento su puesto de
t¡abaio.

J. Cuando la extincióí dsl contrato sea declarada procedonte
por sentenc¡a firm6, o 6i0ndo asi not¡licado al
Torrádo/Asoguñdo por parte dol emPresario, este no haya
reclarÍado en tiempo y forma dob¡dos,

K. El despido s¡n dorecho a desempleo dol nlvel contr¡butivo dol
Serv¡cio Públ¡co do Empleo Estatal (en ade¡ante SEPE).

L. Si la prestac¡ón de Desoñploo de hivel contr¡but¡vo delSEPE
se rec¡bs en foma de pago úñ¡co.

M. Cuando el Tomado¿Asegulado se acoja voluntar¡amente a un
Expedient€ de Regulación do Empleo.

N, Si la Relac¡ón Laboral del fomador/A6oguñdo lo fuora con
ura empfoaa propiodad del ámb¡to fam¡liar de éste hasta el
sGgundo grado de consanguiridad o aflnldad, así como gn los
casos en que el Asegurado o un familiar §uyo hesta el

segundo grado de consangu¡n¡dad o el torcer gÉdo ale

at¡n¡dad fuera el adm¡n¡strador de la oñprcsai y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado fuera socio con prÉserc¡a o
r0pre§6ntrción d¡recta or lo§ órganos de adm¡n¡strac¡óñ de la
§ociadad.

4.2 INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la póliza se enlenderá por lncapac¡dad Temporal la

alléración temporal (situac¡ón física reversible) del eslado de salud del
Asegurado constalada médicamente. debida a Lln accidente o
enfemedad. y que determina la imposibilidad del Asegurado para

éjercer temporalmente su aclividád remunerada o profesión habitual,

originada aiena a su voluntad.
Estarán asegurado6 frento al r¡e§go de incapacidad tsmPoral los
Asogurados quo en el moftento de incuÍir en dlcha s¡tuación
tuvieran la coñd¡c¡ón de autónomos (Aaba¡adore6 por cuonta
propia) qu€ colicen o no oñ un Régimgn dist¡nto al Régimen
General de la Segur¡dad Soc¡al, traba¡adores por cuenta aiene cor
un contrato laboral temporal, tr¿baiadores por cugnta a¡ena coñ un
contrato laboral ¡ndof¡n¡do que no eslén cub¡eños por la garanti¡
de de§6mpleo y funcionaios públicos, s¡ompre que el acc¡dsrte o
la entemedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
odgen u ocurran con posterioridad a la lecha de efecto y s¡n
pe4uic¡o de lo eslablec¡do respecto al pe odo de carencie.
El assguredo, eñ ol momento de la contratac¡ón no ha de eslár en

s¡tuación de baja laboral por razonos de salud, n¡ de baja Por
enfermedad durante ñás de 30 dia6 coñsecut¡vos durante los 24
Íieses arleíorGs a la contratac¡ón, ni deber ser l¡tulares de une
prestación p€riód¡ca o pr66tac¡ón por lnvalldez.

clp paRrNERs oE sEGURos y RE¡sEouRos s.A. - c.d! do sa Jo@m 2i ?l0r ¡ uADRlo lESPAi,Al -T 1 3¡915?§rm F. '3,19rs24r¡0r m.mpp.dMr.5
R.l¡ d. t¡dld. tñ l Srs lúd 3 s41 s.3. d.l!tuo d. sd.dids! lo¡o l9á hq¡ñ'39.2&. hi I'- xlr' A 8i1¡3¡5 Chv! 

^id. 
DGSFP C{65$G00OI



PARTNERS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20671

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOE¡E DC LA ¡SEGJR¡DOR¡ CNPPARTIIERSDESEGUmSYRET§EGURoS sA. dd.il.d.¡nCnúád¿SMJé m 2r ?301¡lldd{Es!ña)
S¡I{{OA S.4., dmstudo ñ 

^vd!. 
d. lá Lrbal!!, 5 - ¡C{l Sd SobEl ü iE{rral

B,{¡¡(OA sA-AcENfE ExcLUswo DE P¡EDlca. .aurszdo pm úutrodr dE e9,ro3 d. arlP Prlrñ
[al]RArzr DEL füEs60 cu8rEÍf0 r{! f.o
COIrctño PoF El qiAl St 

^S€dJRr: 
Po, ñsd. i.i!

4.2.1 PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Asegurador abonará al Beneflciario la suma asegurada, por cada
periodo completo de 30 días conseculivos en situación de lncapacidad
Temporal delAsegurado y una vez transcurrido e¡ periodo de carencia
inicial Los pagos sucesivos poresta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dÍas naturales consecutivos en los que el

Asegurado se encuenlre en dicha s¡tuación. Oe no peamanecer los
30 d¡as coflsecutivos en s¡tuación dg lncepacidad fomporal, la

Entldad Aseguaadora no abonará cantidad álguria.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que

el Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
fémunérado/a o por cuenla propia, aÚn de manera parcialy a pesaf de

¡o haber alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propiá, y lambién si su estado pasa

a ser de lncapac¡dad Permanente en los téminos descrilos por la

normaliva de la Seguaidad Socialespañolá.
Elimpole de la indemaización será en todo caso la suma asegurada,

aun cuando el Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo

tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente
declarada.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el limite máxiño de

12 pagos consecut¡vog o 24 pagos állernos en lotal y siempre que

d¡cha situación de lncapac¡dad Temporal ocurra duranle la vigencia del

seguro y haya trañscurrido el periodo de carencia.
4.3 HOSPTTALtZACIóN

A los efeclos de la póliza se entenderá como dia de hospitalizac¡ón Ia

situación de iñgreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas

en un establecimiento hospilalario en condición de pacieote, ya sea por

enfemedad o accidente y con la finalidad de someterse a lratamientos
médicos o quirúrgicos.

Estarán cubioños por HGp¡tal¡zac¡ón aqusllos Asegurados que en

el momsnto de producirE€ el sin¡ostro por hosp¡tal¡zac¡ón, no
rosullen eleg¡bles n¡ para la cobertura de dosempleo involúntario ni
para l¿ do ¡ncapac¡dad lempoaal, es docir aquellos Asegúrados que
en el momento de prcduc¡rso ol slniestro no tsnga ningún tipo de
aelac¡ón laboral, ni por cuenta paopia ni Por cuonta a]ona.

4,3,'! PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficia o de la presente póliza,

de producirse la hospitalización del A§egurado, la suma asegulada
una vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y

una vez transcurrido el perioclo de carencia ¡n¡cial Los pagos

sucesivos serán por cada periodo compléto de 30 dias naturales

consecutivos dicha situaciÓn. De no porñanecer los 7 dias
consecut¡vos, en s¡tuación do Hospltallzac¡ón, la Ent¡dad
Aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el límite máximo de

12 pagos consecut¡vos o 2{ pagos alternos en total y siempre que

dicha situac¡ón de Hospitalización ocurra duranle la vigencia del

seguro y haya lranscurrido el periodo de carencia
4,4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIOAD

TEI!/tPORAL Y HOSPITALIZACION
No t¡enen la consideración do Hospital¡zac¡ón n¡ de lncapac¡dad
Temporaly, consecuenteñente, no 5e pagará prcslación alguna en
aquelloB §¡nlostros que rosullen o sean consecusnciá do las
s¡guientes s¡tuac¡ori6s:
a) Enfemedades, les¡onos y cot¡pl¡cac¡ones causadas d¡recta o

¡nd¡rectamente por voluntad del Asegurado o d€ vadas de la
realización d€ áctos notoriamente temerarios que sntrañen
gravss r¡esgos pafa la salud.

b) El ombarazo, parto o abodo así corio los pet¡odos de descanso
volunter¡o y obl¡gator¡o que procedán en ca3o de ñetom¡dad.

c) Las producidas cuándo al Asegurado se encuent.e bajo la

¡nfluencia d€lalcohol, drogastóx¡cas o gstupofac¡entes; los que

ocurran en estádo de perturbación msnlal, sonambulismo o en
desafío,lucha o riña, excepto caso probado de legítima defensa:
asi como los der¡vados de una actuación del¡ct¡va dél
Asegurado, declarada jud¡cialmsnts, o su resistencia a ser
deten¡do.

d) Cualqúlor enfermedad, dolenc¡a, sstrdo o los¡ón por la que el
Asegurado haya roclbldo dlagnóst¡co y/o tratamionlo de un
mód¡co en los 12 meses ariter¡ores al inic¡o do la cobertura de
le prcsente póliza con anter¡or¡dad a la adh6¡ón a la póli¿a, a5¡
coÍio las 6ecuelas producidas por ellas, así como los defectos
de nac¡m¡erto y las entermedades congón¡ta6.

e) Las intervenc¡onos quinirg¡cas y tralam¡entos méd¡cos y/u
odontológicos que no sean osenc¡alg§ por razones médicas y
sean demandad03 por el Asegurado por razores ps¡cológica§,
per§onales y/o e6tét¡ces, siompre que no 3e deban a secuelas
de acc¡dentos produc¡dos co¡ posterioridad e la focha de efecto
de la cobertura del seguro.

l) Oolor lurñber, corv¡cal, doBal, sacro y ciát¡co, asi como
cualquier otro proceso palológ¡co que lénga como
manilestac¡ón única el dolor, §alvo que ex¡§t¿n ovidenc¡a§
obiet¡vadas por ostudios méd¡cos comPlementarios
(rad¡ologi¿s, gammagraf¡as, e§cáneres, T.A.C, elc.) que

deñuoslren la exislenc¡a de alterac¡ones y lesioro§ que
just¡f¡quen el dolor causa de le incapacldad temporal.

g) Cefaleas, enfe]medades psiqu¡átaicas y mentales, Incluyendo el
oalrós, ansiédad, deprss¡onss y afecciones similerqs, aun
cuando dichas entermedade§ y afocc¡onos hayan §¡do
d¡agnosticadas y tratadas por uñ mádico ospec¡albta
(psiquiatre).

h) Las enferrñedade3 o lesioñe§ deívadas ds la práct¡ca
profes¡onal de cualqu¡or deporte, de la part¡cipación en

apue6tas o compot¡ciones, y de la práct¡ca como alicionedo o
profes¡ona¡ de act¡vidades de allo rlosgo, así como los
accidentos dorlvados de la conducc¡ón de vehículos 6in el

correspond¡ente pofmi6o exped¡do por la autoridad comPetento
y los acc¡dentes aéraos a excepc¡ón de lo§ vuelos comerc¡alss
en línea rcgular autor¡¿ada,

il Las curas de reposo, témleles o dietét¡cas.

Jl Aquellos Asogurados que estén perc¡bigñdo una pensión do
¡nvel¡de¿ o quo estén tram¡tando en el ñoñento de la adheslón
la iñcapacidad tempoÉ1.

4.5 INCOMPATIBILIDAO DE GARA},¡TIAS
Las cobofturas de Oesempleo, lñcapac¡dad Temporal y
Hospitál¡zác¡ón sor excluyonlos entre si depend¡endg de la

sllr¡ación laboral en la que se encuentre el A§egurado on el

r¡omeñto d€ producirse el siniestro, por tanto cuando un

Asegurado esté cubierto por Desomploo no podrá estar cub¡erto
por lncapacidad Temporal, n¡ por Hosp¡talización e lgúalmente en

el resto de loÉ supuestos en quo ol Assgulado pueda estar cübierto
po¡ lncapac¡dad Temporel y Hosp¡tal¡2ación.

5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benofic¡ar¡o no tcnd,á derecho al cobro de las
prestac¡ones por n¡nguna d€ lás contingenc¡as cubiertas en 6sta
póliza slla m¡sma se produce, ose deriva o es coñsécuencla d¡,ecta
o ind¡rocta do:
A. Los r¡esgo6 exlñrordinados su¡etos a recargo obl¡gator¡o a

favor delConsorc¡o de Coñpensac¡ón de Soguros.
B. Lo6 que no den Lugar por la Ley de Contratos de Segurc.
C. Los hechos d€rivados do contl¡ctos armados, haya o ño

proced¡do dgclaración oficiál dé gúerra.
D. Las consecuonc¡as d¡rectas o ¡nd¡óctas de la reacc¡ón o

radiacióñ nucloar o contam¡nac¡ón radiaclive
E. Suicid¡o o la tentativa del m¡smo dur¿nt€ la primera eñualidad

de seguro.
F. Los s¡nisstros causados intencionedamonte¿voluntariamonte o

por male le dol Asegurado, Las conseclenciaa de un acto do
impruderc¡a temerar¡a o regllgenc¡a grave del Asogurádo,
declarado asi ¡udicialmente.

G. Los s¡n¡estros ocurñdos como con§gcuonc¡a de temblores de
tisrra, erupclones volcán¡cas, inundac¡ones y otros fonómenos
s¡sm¡cos o meteorológicos de carácter extraord¡nar¡o.

H. Los prcducidos antes de la primera pr¡ma paqada.
l. Los Caliñcados por el gob¡erno de la nación como Celam¡dad

Nacional o catástrole así como spidem¡as y pandem¡aE.
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J. Las consocuenc¡as de guerras o de otras c¡rcurstancias
extráord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡deEc¡ón de fuer¡a mayor de acuerdo con lo prev¡§to sn ol
articulo 1.105 delCód¡go Clvll.

6. TARIFA DE PRIMA
La tá.¡fa de primas apl¡cable al presente seguro será la €6pec¡flcada
en la Base fécn¡ca dél 6eguro gn cáda momento y puesta a
dlspos¡c¡ón delTomadory delAsegurado por la ent¡dad mediadora.
La compañia esoguÉdora so roserva ol dorecho do incrementar la

tarita de pr¡ma sn cualqu¡er momento en el supuoato de que la

evolución de la s¡ni6€trálidad así lo aconseiara, La c¡tada var¡ac¡ón
debe ser comun¡cadá al Asegurado cor uñ preav¡so de un mes,
pla¿o durante el cual el Asegurado del Seguro podrán rcsc¡nd¡r la
pól¡za.
La nueva larifa de pnma sólo se aplicará a los asegurados que se

adhieran a la pól¡¿a colectiva a partirde la entrada en vigorde las nuevas
primas.

A la prima que resulte de la aplicáción de esta larifa se le sumarán los

impuestos y recargos que sean en todo momento legalmeflte
repercutibles.

7. PAGO DE LA PRIMA ÚNICA
7.1 Los recibos de primas deberán hace6e eféctivos por el Asegurado a

través del Suscriptor. ElAsegurado está obligado al pago de la prima por

el importe, condiciones y forma de pago que se deta¡larán en el presente

documento.
7.2 El sequro se conlrata a prima única tañto para préstamos hipotecarios

como para préstamo§ pér§onales.

7.3 En caso de impago de la prima ún¡ca, 6l s€guro no entraá en eiecto. La

Enüdad Aseguredora quedaá l¡be.ada de 3u obligác¡ón en caso dg

s¡nk5tso y se entendeÉ que el segulo quoda ext¡ngu¡do.

Será por cuenta delAsogurado cualquier gasto der¡vado del med¡o
de pago util¡zádo.
En caso de ¡mpago de la pdñe única, ol segurc no entrara en
oleclo, En este caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará l¡borada de
su obligación or caso de s¡n¡sstro y se ontenderá que el §gguro
queda ext¡ngu¡do.

8. MODIFICACIOT,IES Y ANULACION DEL SEGURO
El Asegurado. una vez abonada la prima única, podaá real¿ar
modificaciones que no supongan vanacrón de la suma asegilrada.

Estas mod¡licaciones lomarán efecto sl dia de sol¡c¡tud, previa

not¡f¡cac¡ón y aceptac¡ón por la Ent¡dad Asoguradora llevando
cors¡go la em¡sión de un nuevo Ceñif¡cado lndividual de Soguro.
Laamortizaciónant¡cipadatotaldel pÉstamodará¡ugara laelinoóndel
presente contrato de seguro, previa devolucjón por parte de la Entidad
Asegurador¿ alAseguEdo la parte de pdma ño consomida
Reálizado 6l extomo de le prima, tras la sol¡citud de anulación, la

Enüdad Asoguradora quedará liberada d€ 6u obllgación en caso do
giniestrc y se ontendeÉ que elseguro queda oxtingu¡do
La amortización anücipada parc¡al del préstamo dará derec¡o al

Asegurado al reembolso de la parte de la prima no consumida

conespondiente a la parte amorlizada antrcipadamenle delpféslamo menos

el importe coÍespondiente a los rec¿rgos e impuestos satsfechos,
confnuando vigenle el presente coñtralo de seguro por résto delimporte del
pést¿mo pendiente de amo(izar.
En caso de extomo parcial o total la Entidad Aseguradora devolverá al

Asegurado la parte de prima no consumida del peíodo de coberlura
corespond¡ente a la prima abonada
El presente seguro será nulo, salvo en los casos previslos eñ la Ley, si en el

momento de la perfeccjóñ no exislia desgo o habia ocunido el siñiestro

Este contrato de seguro y sus aplicaciones indivtduales son indisputables a

parlirde un año coñtado desde la fecfia de su perfección o, en su c¿so. desde

la toma de efeclo de cáda ona de las aplicaciofles ¡ndividuales, salvo qué el

Tomador o elAsegurado hayan acluado con dolo o mala fe.

9, OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las coberluras será la ¡nd¡cada a

continuación:
a) PARA PRÉSTAI\,OS HIPOTECARIOS la duración será siempre de 5

b) PARA PRÉSTAI\,IoS PERSONALES la duráción del seguro coincidirá
con la duraoón del préstamo, estableciéndose un penodo minimo de

duración de 6 meses y ñáximo de 96 meses

Sin p94u¡cio do lo establec¡do antor¡oménte, ta coborture
terrirará y el derecho al cobao de las prcstac¡ones cesará e¡ el
momento en que tenga lugar el pr¡mero de lo§ §igulontss eventosr
a) La fecha en la cual todas las canl¡dades deb¡da§ por el

Asegurado a la entidad prestañ¡sta por el Conirato de Préstamo
vinculado a esta pól¡za de sgguro fueran entregadas al mismo,
o focha dG .eembolso tolal.

b) La fech. de tem¡nac¡ón del período de durac¡ón del Contreto
d6 Préslamo v¡rculado a esta pól¡zá, aunque no se hub¡eran
roembolsado todas las cantidades deb¡da§ en vlrtud del m¡3mo.

c) La focha en que 6lContrato de Prést¿mo v¡nculado a Esta Póli¿e

d6 seguro lefm¡ne por cualqu¡er causa, ten¡endo derecho el
Asegumdo a lo estáblec¡do en el aPártado 8.2 del presonte
Boletin de Adhes¡ón.

d) La fecha en la cualel Asegurado alcanco la edad ds 65 años, o
gn la lecha an la que se cese en toda actividad profes¡onal
reñunerada, o en la focha dG ¡ubilación o de Prejubilac¡ón
cualqu¡gra quo sea su carisa, exc€pto para la gaaanlia do
hoEpitál¡zación.

o) La fecha de fal¡ecimioñto o de declarac¡ón del estado de
lñcapac¡dad Perrñanente del Aseguredo on cualqu¡era de sus
grado.

f) La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, cesiór de la
pos¡ción o cualquier transÍiisión do los dercchos y
obl¡gacioneÉ do las pañes que ¡ntervienen en 6l Contralo de
Paéstamo.

h) A6¡mismo, la cobertura tom¡nará en la fecha on la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Pre§ta6¡ones
con§ecutivas o alterñás por lncapac¡dad Temporal,
Hospitalizac¡ón Desomploo quo se han t¡jado en 6§t¿ pó|¡za.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá resctndir el contralo en los siguienle§

cssos:
. Por agravac¡ón del rigsgo ds acuordo con el cuest¡onar¡o

prEsentado por la Ent¡dad A§eguradora. Una vez comunicáda

esta circLrnstancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá proponer

úna modiflcaciÓn del confato en un plazo de dos meses.

El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de quince

dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Ent¡dad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de quince dias, transcutridos los cuales y en los ocho dias
siguienlés cornunicárá al Asegurado la resosión definitiva. La

Entidad Aseguradora podrá igualmente, rescindir el conlralo
comunicándolo poréscritoal Asegurado dentrodel plazo de un mes,

a partir del dia en que luvo conocimienlo de la agravación del r¡esgo
. De confom¡dad con lo establec¡do en 6l artículo 15 de la Ley de

Conkalo de Ségum en caso de falta de pago de LJna de las primas

siguientes la coberlura del Asegurador queda suspendida un mes

después deldia de su vencimiento. SielAsegurador no reclama el

pago dentro de los 6 meses siguienles alvencimiento de la prima,

se entenderá que elcontrato queda extinguido
Oe acuerdo con lo establocido en el articulo 22 de la Lsy de Contrato
d6 Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato
ñed¡ante una notlffcación escrita a la otra partE, efectuada con un
plazo de alos msses de antlclpac¡ón a la conclus¡óri del p€riodo del
seguro en curso cuando la opo§¡ción a la próaroga sea ejefcitada
por la Entidad Aseguradod o bien con un mes de antelación
cuando la opos¡clón a la prórroga sea ejecutada por el
fomador/Aseguredo.

11, PAGO DE PRESTACIONES
Enlendemos por fecha de siniestro:
. Pata la cobertura de lncapac¡dad TempoÉl: el primer dia de

incapacidad del Asequrado Íeconocido por el Organismo Oficial

Competente.
. Para la cobortura de Hospital¡zac¡ón: el primer dia de

hospjtalización será la fecha de ingreso en el Hospital
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. Para la cobertura de Desompleo: a partir de la fecha efecliva de Ia

pÍestaoón por Desempleo realizada por el Servicio de Empleo

Público Estalal u organismo competente. sin perjuic;o del penodo de

ca¡encia y periodo mínimo en situación de desempleo establecidos
en la póliza yfnalizará en elmomenlo en qLle él trabajador comience
Lrna nrrevá relac¡ón labofal.

No procederá el pago de las proslac¡ones s¡ el pago de la pr¡ma
ún¡ca no se ha hecho efcct¡vo.
lgualmante para el abono de las prestáciones descritas 6n la
presents póliza el Asegurado, deborá fac¡l¡tar el rec¡b¡ o
comprobante dol pago de la corresPond¡ente cuota del
pré§tamo.
La Ert¡dad Aseguradora gañ¡nt¡za el ábono de las prestac¡ones

coñtratadas según las condic¡ones que sé eslablezcan en estas
Cond¡ciones Párticulare6 del Seguro, El Asegurador podrá

disponer que sus méd¡cos, ¡nspectores o emploados v¡s¡ten al
Asegurado, debieñdo perm¡tir a su vez el Asegurado o sus
fam¡l¡ares dichas vis¡tas, para cualqu¡er avsriguac¡óñ o

comprcbación que ol Asegurador considore necesado. El

¡ncumpl¡ñ¡enlo de eEtos dobercs se entenderá corlto r€nuncia al
cobro de la prestac¡ór, salvo que no haya s¡do posiblo el llevarlo
a cábo por la opos¡c¡óo dsl mód¡co o PeÉonal facultativo en caso
de s¡niestro por lncapacldad Temporal.
La documentación que la Compañía solic¡tará alAsegurado en cáso

de sinieslro es lá siguiente:
PÉRUOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Er la aDertura del s¡n¡estro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 dias

en desempleo.
- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papel de la

empresa y debidamente firmada y sellada.
- Cert¡ficado de Empresa y dos últimas nóminas. debidamenle lirmado

y séllado.
- Desqlose de la liquidación e indemnización efecluada por la

empresa, en papel de la empresa y debidamente f¡rmado y sellado.
- Juslificante corespondiente al ingreso de la indemnizacjón.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conc¡liación, Demanda y

Sentencia Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización adminislrativa y comunicación de la

empfe§a al kabajador.
- Carta del SEPE aceptando el pago dé la prestación con el periodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde iñgresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutÚa de la anteriormente

relácionada o que sea necesaria para verifcar su valide¿ o alcánce
En lá cort¡nuac¡ón dolsln¡eslro
- Just¡fcante de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apsrtura del S¡n¡eglro:
- Copia iegible delDNUNIE.
- vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena).

ioma de posesión (funcionarios) o e¡ caso de aulónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el rég¡men de Autóñomos de la

Seguridad Social y último pago.
- Partes de baja que acrediten la incapacidad lemporal delAsegurado

exped¡do por la Segurided Soc¡al u Organismo Compelente, que
justmquen al meno§ 30 dias en incápacidad.

- Hislorial Clinico o Certificado Médico dondé se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la eñfermedad del Asegurado. En el

certificado se hará constar especificamenle sr existen antecedentes

relacionados con las cáusas de la incapacidad y las fechas de

diagnóst¡co de ¡as mismas.
- Además de lo anterioren caso de Hospilalizactón infome de ingreso

y alla hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las

diligenciasjudiciales y/o alestado y/o copiá delcert¡ficado emitido por

la empresa si se kala de un accidente laboral
- Recibo del préstamo pagado a Ia fecha del siniestrc.
- Justifrcánte de la tilularidad de la cuentá bancaria dondé ingresar las

prestaciones.

' Cualquier oka documentación suslituliva de la antenormenle
relacionada o que sea necesana para verificar su validez o alcance

En la cont¡¡uac¡ón del siniestro
- Partes de confirmación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que core§ponda.
HOSPITALIZACION
E¡ la aDeduÉ del S¡niestro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en ca§o de no habertrabajado

nuncá informe sobre lá ¡nexistencia de situac¡ones de alta emitido
por la Tesoréria Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hosp¡lalización con especiicación de la hora de entrada y

salida del centro hospitalario que justifque al menos 7 dias de

hospitalización.
- Historial Cl¡nico o Cerlificado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegulado. En el

cerlificado se hárá constar específcamente si existen antecedentes

relacionados con las causas dé la hospitalización y las fechas de

diagnóslíco de las mismas.
- Además de lo anle or én c¿so de Accidente copia completa de las

diligenciasjudiciales y/o alestado y/o copia delcerlificado emilido por

la emprcsa s¡ se trata de un accidente laborá1.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsiníestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaoones.
- Cualquier otra doc!mentación sustituliva de la antenormente

relacionada o que sea necesaña paÍa veriflcar 5u valide¿ o alcance
En la continuac¡ón dol s¡nié.stro
- Panes dé hospitalización periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
S¡ fuela procedente el rcchazo de un alnlestro con poster¡qa¡dad a

habérse electuado pago3 con cargo almismo, el ABegurador podrá
reclamara su elecc¡ón contÉ elAsegu¡ado o sl Benefic¡ario por las

sumas indebidamenle sstisfecha§ más loa intoroses legalos que

corrosPondán.
El pago ds la Pregtación 3ólo se llevará a cabo una ve¿ que gl

A6o9uredor haya rec¡b¡do la documontación y las pruebas

requer¡das, por paate dol Asegurado o ol Benef¡c¡ario. En caso de
que no se ontrEgara dicha documontación, elAsegurador no eslárá
obligado a pegar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las peninentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de las situaciones de

Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalizac¡ón fijadas en la

defnición eslablecida en las Condiciones de la Póliza. pagará la suma

asegurada en los términos éstablec¡dos en las presenle Condiciones

Parlicllarés y con los lim¡tes eslablecido§ en la presente Póliza y sin

perjuicio de que el Asegura¡do pueda in¡ciar el procedimiento de

reclamación desde el momento en que se eñcuentre en situación de

Desempleo. lncapacidad Temporal Lr Hospilalización de hecho y hasta

la primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que el Asegurado cese eñ su situac¡ón de Desempleo,

lncapacidad Temporal u Hosp¡lalización. o deje de aportar las

pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de que se encuentra
en dicha situación

. La fecha en que la Ent¡dad Aseguradora, haya pagado elnúmero de

Preslaciones máximas por Desempleo, lncapacidad Temporal u

Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestáciones previstas en elConlrato de Seguro se pagarán por Ia

Entidad Aseguradora, al Beneficiario, que las deslinará al pago de las

cantidades debidas por el Asegurado en virtud delConlrato de Préstamo

al que está vinculado el presente seguro.
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12. REGITIEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las rec,amác¡ones §erá el previsto en el articulo 97.5 de la

Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordante§.
El Tomador del seguro, elAsegurado yelBenellciario o los Benerlc¡arios,

así como sus clerechohabientes, están facultados pára formu¡ar quejas

y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección

Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Fñ de ¡a

Caslellana .f 44, 28046 t!¡adrid y página Web:

@ contra la Entidad

Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticás abusivas o lesiona

los derechos deñvados delconlralo de seguro.
En relación con lo anterior, 5e advierte que. para l¿ admis¡ón y

tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de

Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditaÍ haber fomulado las

quejas o reclamaoones, prevtamente por escr¡to ál Área de Plolecclón
del Cliente CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o qúe haya transcurrido
elplazo legalrnenle eslablecrdo sin que haya sido resueltá por la Entidad.

ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. dom¡ciliado en

Carrera de San Jerónimo. 21 - 28014 MADRID, y con dirección de correo

electrónico orolecciondelcliente@cnoDadners.eu tramitará y resolverá

cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas

anleriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resoluciÓn
por dicho deparlamenlo podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Clíenle de la Entidad Aseguradora, o.A.DEFENSOR. S.1..

domiciliado en c^/elázquez no80. 1oD, 28001 Madrid Tfno. 9131tN043 -

Fax 913084991 !9da!03e!g!e§@!.a.!.e&!§9!gq. La Enlidad

Aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón necesaria en Ia

inslrucción del procedimiento de resolución de las quejas y

reclamáciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengán carácter vinculanle para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación añte el Oefensor del cliente de CNP
PARfñERS asi como su resolución, no obstaculiza lá plenilud de lutela
judicial, el recurso a ol.o mecánismo de soluc¡ón de conflictos, n¡ a la
prolección admin¡straliva
El Área de Protección del Cliente- actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamenlo que

estará a disposición de los Asegurado§ en las ofc¡nas y en la web de la
Enlidad Aséguradora, y que les será facilitado en ü.lalquier momenlo.

13. CLÁUSULA DE INDEiNNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE

COi'PENSACIÓN DE SEGUROS OE LAS PÉRDIOAS DERIVADAS
OE ACONTECIII¡IIENfOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE

PERSONAS
De conformrdad con lo establecido en el texto refuñdido del Estatuto legal

delConsorcio de Compensación de Segums, aprobado por el Real Decreto

Legislalivo 7/2004, dé 29 de ociLrbre. eltomador de un conlrato de seguro

de los que deben obligatoriamente incorporar recargó a favor de la citada

enlidad públi@ empresarial tiene la facultad de convenir la coberlura de lo§

riesgos exlraordinarios con cualquier enlidad aseguradora que reúna las

condiclones exigidas por la legislaciÓn vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros produodos por

aconleomientos extraordinarios acáecidos en España o en el extranjero,
cuando el asegurado tenga su residencia habifual en España, serán
pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando éltomador
hubiese satisfecho los corespondientes recárgos a su favor y se produjera

alguna de las siguientes siluaciones:
a) Qoe el ñesgo exlraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguos no eslé amparado por lá póliza de seguro

contratada con la entidad aseguradora.
b) Que, aun estando ampárado por dich¿ póliza de seguro. las

obligaoones de la entidad aseguradora no pudieran ser cumplidas por

haber s¡do déclarada judicialmeíte en concurso o por estar sujeta a un

procedimiento de liquidación irfervenida o asumida porel Consorc¡o de

Compensáción de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros aiustalá su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980. de 8 de

octubre, de Conlrato de Seguro. en el Reglamento del§eguro de riesgos

extraordinados. aprobado por el Real Decrelo 300/2004. de 20 de febrero,
y en las di§posiciones complementarias.
RESUMET{ DE LAS NOR,,AS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINAR]OS CUBIERTOS

a) Los siguentes fenómenos de ia naturaleza: telemolos y maremolos;

inundáciones exlraordinanás. ¡nduidas las producidas por embaies de

ma( erupciones volcánicas; tem pestad c¡clónica alip¡cá (induyerdo los

vientot extraordinanos de rachas superiores a 120 km/h y los tomados);
y cardas de cuerpos srderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consectlenclá de lenorismo,

rebelión, sedición, motín y lumullo popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de ¡as Fuerzas y

Cuerpos de Segundad en trempo de pa7

Los fenómenos almosféricos y sismicos, de erupoones volúnicas y la

caida de cuerpos síderales se certiicarán, e instancia del Consorcio de

Compensacrón de Seguros. mediante informes expedidos por la Agencia

Estatal de h¡eteorologia (AElvlET), el lnstituto Geográfco Nacional y los

demás organismos públicos competentes en la malena. Eñ los casos de

aconteomientos de carácter politico o social, asi como en el supuesto de

daños producidos por hechos o acluaoones de las Fuezas Armadas o de

las Fuerz as o Cuerpos de Seguridad eñ tiempo de paz, el Consoroo de

Compensaoón de Seguros podrá recabarde los órga nos jurisdicc¡onales y

administralivos competentes información sobre los hechos acaecidos

RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no den lugar a indeñnizeción según la Ley de Contrato

de Seguro.
b) Los oca6¡onados on peñonas aseguradas por contrato de seguro

dist¡nto a aquellos en que es obligatorlo el recargo a favor del
consorcio de Compensac¡ón de Seguro6.

c) Los producidos por confl¡ctos amados, aunquo no haya
prscod¡do la declarac¡ón ofic¡alde guera.

dl Los derivados de la onergiá ñuclear, s¡n pe4úic¡o de lo establecido
en la Ley 12m11, de 27 de mayo, sobre responsab¡lided civll por
daños nucleares o producidos por materiales radiact¡vos.

6) Los produc¡dos por fenómenos de la natúraleza d¡3t¡ntos I lq§
s€ñalados 6n el apañado La) anterior y, en pañicular, los
producidos por elevac¡ón del ñlvel lroáüco, mov¡m¡ento de
ladotas. dBlizam¡ento o asenlamiento do tortenos,
desprondimiento do rocas y fenómenos s¡m¡lares, salvo que eatos
fueran ocas¡onados man¡t¡€stanteñte por la acc¡ón del agua de
lluvia quo, a su ve¿ hub¡era provocado en la zona una situac¡ón
de ¡nundeción extraordina¡ia y se produieran con caiácler
s¡multánoo a dicha ¡nurdeción.

0 Los causados por actuac¡ones tumultuadas producidas en el

6ürso do reuniones y man¡festac¡onos llevadas a cabo conlorme a

lo d¡spuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de l5 de¡ulio, rEguladorá
deldorccho de i€un¡ón, asi como durante el tñ¡n§culso de huglgas
legales, sálvo que las cltadas actuaciones Pudieran sorcal¡f¡cadas
como acontec¡mie os exlraordinarios de los señaládos en ol

apartado 'l ,bl snter¡or.
g) Los causados por mala le del asegurado.
hl Los corespond¡enlos a s¡n¡estrcs produc¡dos ant6 dgl pago de

la primera prima o cuando, de confom¡dad con lo eEtabloc¡do eñ

la Ley de contrato dé Seguro, lá cobertuaa del cgnsorcio de
Compensación d6 Seguros se halle suspendida o el seguro quede

oxt¡ngu¡do por faltia do pago de las primas.
l) Los s¡n¡esüo6 qu€ por su magnitud y gavedad s€an cal¡ficados

por ol Gobismo de la Nación como ds «catástrof€ o Élamidad
necional».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA
1 La cobedura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas

personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan eslablecido

en las pólizas de seguro a efectos de la cobenura de los rie§gos

ordinario§.
2 En las pólizas de segúro de vida que de acuerdo con lo p.evisto en el

contralo. y de conformidad con la nomativa r€uladora de los seguros
privados. generen provisión malemática. la cobertura del Consorcio de
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Compensacjón de Seguros se referirá ai capital en rjesgo para cáda

asegurado, es decir, a la diferencja enke la suma asegurada y la

provisión matemática que la entidad aseguradora que la hubiera

emitido deba lenerconslituida. Elimporte correspondiente a la provisión

matemálica será sat§fécho porla mencionada enlidad aseguradora.

coMuNlcAclÓN DE oal{os AL coNsoRclo DE coi¡lPENsAcÉN
OE SEGUROS
'1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobeftura conesponda al

Consorcio de Compensación dé Seguros, se efecluaÉ med¡arfe

comunicación al m¡smo por el tomador del seguro, el asegurado o el

bénefciario de la pólÉa, o por quÉn actÚe por cuenla y nombre de los

anteriores, o por la eñtidad asegurádora o el mediador de seguros con

cuya intervención §e hub¡era geslionado elseguro.
2. Lá c¡mun¡c¿ción de los daños y Ia obtendón de cualquier infomación

relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros

podrá realizalse:
- ¡]lediante llamadá al Contro de Atención Telelónicá del Consoroo de

Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042)

- A través de la página web del Con§orcio de Compénsación de Seguros

lwww.consorsequro§.es).
3. Valoración de lca daños: La valorac¡ón de los daños que resullen

indemnrzables con aneglo a la legislación de seguros y al contenido de

lá pól¿a de seguro 5e realizará por el Consorqo de Compensaoón de

Seguros. sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su

caso, hubiese realizado la entidad aseguradora que cubriese los

ñesgos ordinarios.
4. Abono de la indemn¡zación: El Consorcio de Compensacrón de

Seguros reelizará elpago de la indemnización á I benefciano del §eguro

mediante transferencra bancada.

I4. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en matena de
proteccjón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relalivo a la
prote@ióndela§ péGonas lisicas en lo que respecta altratamEntode dato§
personales y a la libre circulaoón de estos dato§ y por el que se deroga la

Direclivá 95/46/CE (Reglarñento General de Protecc¡ón de Dalos). CNP

PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A. infoma alTomadory/o
asegurado de la Pól¡za. de manera expresa, inequivoca y precjsa de lo
siguiénte:
INFORMACIÓI{ BÁSICA SOBRE PROTECOÓN DE DATOS¡

Responsable dél tratam¡enlo do sus datog
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, (CNP

Partners) NIF A-28534345
+info: información adicional
Finalidad dol tr¿tam¡ento d€ §us datoa
F¡nalidsd Princ¡pal": suscripción y ejecución de un conkato de

seguro.
+info: ilformación ad¡cional

Lagitimac¡ón para el tratamiento de sus datoa
La base legal para el kalamiento de sus datos e§ la ejecuc¡óñ del

contrato de seguro en los tám¡nos que figuran en las Co¡diciones de

la Póliza. así como en la Ley do Contrato de Seguro y Ley de

Ordenac¡óri, Superv¡sión y Solvencia de ont¡dado§ eseguradoras
+¡nfo: infofmación adicional

DEEünatarlos

Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP PartneÉ pára la prestación de servicios

relácionados con el contrato de Seguro suscrito (por ejemplo:
proveedores de CNP Panne6 para la prestación de algún servicio

relac¡onado con su contrato. empresas tramiladoÍas dé siñieslros con

quien CNP Panners haya elemalizado dichos serv¡cios. perftos. etc..),

con los que CNP Partñers se compromele a suscribir el

conespondÉnte contrato cle tftttam¡ento de datos.

'/ I\rediadores (agéntes y/o conedores) que hayan inteNer¡ido en la

mediac¡ón de su contrato.

'/ Empresas dél Grupo en el cáso de que sea nec,esario para el

cumpliñiento de la§ obligac¡ones de supervi§ión y/o para gestión

administráúa y gestióñ centralizada de recuEos informáticos

TransfsrEncias lnlemac¡onales pl€vistas: Salesforce.com EiIEA
Limited y empresas del Grupo Salesforce. Sale§force es una empresa

proveedora de servic¡os infon¡áticos de CNP Partners.
+info infomaciónadicional
Oorochos
Acceder, redmcar y suprimir los dato§, asícomo otros derechos como

se explica en la rnformacjón adic¡onal.
+info: irformac¡ón adicional
IIi¡FORII,ACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:

Responsable dol tratamlonto de sus datos
Dato§ do Contacto:
Domicilioi Carrera de San Jerónimo 21, 28014 l\¡adrid

féléfonoi s00801789
Coreo Electónico: atencjon@cnppartnerc.eu
Delegado de Protección de Datosr llplE«l§lpgalll]e§§!
Flnal¡dad del tratamieñlo

¿Con quó fnal¡dad tratámos su6 datos?
En concreto, denlro de la "Finalidad Princlpal', los Datos Per§onales serán

tratados pam:
. Valorar. seleccionár y tanfica! los nesgos:
. En su caso, para la real¡zac¡ón del test de idooeidad y

convenienoa, así como en su caso manteng aclualizados sus

datos para este fin;
. Suscribrr, cumpliry exigir el clmplimiento de¡conlralo de seguroi
. Gest¡onar y dar segoimiento administralivo al contrato de seguro

hasla la exlinción de las oblrgacione§ juridicas de las partes bajo el

mi5mo.
. Presentar al cobro las paimas que deba abonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emitir reobo§ relativos a las mismas;
. Tramilación de los srniestros (¡ncluyendo prestaoón de servicios

por terceras eñpresas contratadas por cNP Parlners para el

cumplimienio del contrato de seguro, la p€ritac¡ón de los daños y

en su caso, liquidación de los siniestros a kavés de las empresas

a las que se hayan exiemali¿ado lales funciones);
. Gestión de quejas y reclamaciones;
. Registro dé pólizas, sinieslros, provisiones téc¡icas e inve§ione§;
. Realizar evaluacior¡es del resgo, solvenc¡a y posible fraude de

foma prévia a la suscripción delcontrato de §eguro o en cualquier

momento de la vrgencia del m¡smo, incluyendo, habida c¡Jenla del

interés legitimo que ostenta la Entidad Aseguradora, la consulla y

cruce de los Datos Personales co¡ ficheros comunes para evitar
fraude en el seguro y con fcheros sobre solvenoa pátrimonial y

crédito:
. Cumplar coñ obligac¡ones prev¡stas en la Ley, incluyendo aquellas

que obliguen a la Entidad Aseguradora a idertñcár alTomador o

cúando su tratañiento esté ba§ado en una habilitación legal;
. La realización de estudios de témica aseguradora en anális¡s de

mercádos obietivos y peffilados con fnes aduarlales para lá

determinac¡ón de la poma en la suscripción delconkato de seguro;
. Geslionar. en su caso, de forma cenlralizada 106 recursos

inlormálicos (apl¡caciones. sérvidores iñcluyendo aquéllos que

estén en la nube) o para fnes administrativos intemos déntro del

mismo gtupo de empresas alque pe(enece CNP Partners
. Remitirle comuñicaoones comeÍciales sobre los productos de CNP

Partners sim¡lares a los contratados a lravé§ de corteo postal y/o

llamada telefónica.

¿Oué t-¿tam¡entos adicioneles podemos real¡zar?

Adioonelmente:
r' Si ha aceptádo, sus dalos Podrán ser tratado6 para remitirte olertas

comerciales de cNP Partners por medio§ electónicos, así como

información sobre productos dtstintos a los contratados, inlomac¡ón

sobre las acciones de marketing que CNP Panners vaya a llevar a cabo

(entre lasque podránñgurar, campañas, proyeclos, sodeos, concuEo§,

evefltos de cualquier tipo y temáticá), la realización de encuestas de

satisfacción y env¡o de newsletters (todo ello inclu§o po. medios

elecfónicos).
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r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con lines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer

§us prefe€ncias y necesidades y, en su caso, y entre otra§, adecuar

las comúnicáciones comerciales. diseñar produclos en base de dichas

Drefefenc¡es y necésidades.

¿Durante cuánto t¡empo tratalgños sus datos?
Los dalos péñonales proporcionados se con§ervarán mienlras se

mantenga la relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o

se hubiera opuesto con anterioridad, eñ su caso y una vez fnalizada,
durante el plazo de conseNación legalmenie eslablecido. Puede

consultar en cualqu¡er momento d¡chos plazo6 enviando un coreo
electrónico a clalquiera de las direccioñes de coneo eleclrónico

establecidas en Datos de conlacto del Responsable de Tralamieñto.

'/ Si ha dado su consentimiento, podremos taalar sus datos para remil¡de

ofertas comerc¡ales de CNP Parlners por med¡os eleclrónicos, asímmo
informaoón sobre productos distintos a los conlralado§. información

sobre lasacoonesde marketing que CNP Partnersvaya a llevar a cabo

ientre los que pod rán ñgurar, cámpañas proyectos, sorteos, concursos,

eveítos de cualquier tipo y temáticá), la rea¡ización de encuestas de

satisfacción y envío de newslellers (todo ello incluso por medios

electrón¡cos).

'/ Si ha ac€ptado, pc¡dremos tratar sus datos para la elaboración de
perfles con fnes comerc¡ales y de marketing co¡ el objeto de cooocer
sus prefefencias y necesidades y, en su caso, y entfe otras, adecuar

las comunicacrones comercjales. diseñar productos en base de dichas
prefu rencias y necesidades.

Lostralamientos establecjdosen los dos pánafos anteriores podrán llevarse

a cabo hasta que nos solicite su opcsición de conformidad con lo

e§tablecido en el apa(ado "Deredros: ¿Cuáles son su§ derechos cuando
nos facilha sus dato§?" indicado en este documento de info adicional.

Leg¡t¡mación pare el tirtam¡orto de sus datog

¿Porqué poderiros tratar sus datos pelBonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecucjón de su co¡lrato de

§eguao. En cáso de négaliva a facilitar dichos datos o a que sean
tralados, no será posible la celebracjón del contrato de seguro y/o
gest¡ón delcontrato.
Adicionalmente, sus datos seÉn tratados por los siguieñtes molivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamienlo de sus datos para recibir

ofertas comerciales de CNP PártneG pormedios electrónicos así como
informacjón sobre productos distintos a los contratados, para infomarle
sobre acoones de ma*eting (enlre las que podrán fgurar campañas,
proyectos. sorteos, concursos, evertos de cualquiertipo y lemática) y/o

realzaoón de encueslas de satisfac¿ión y newsletters (todoello incluso
por medios eleclróñicos), sus dalos serán fatado§ para dichas
fnalidades.

/ Si há aceptado, la dáusula para el tratamienio de sus datos para la

elaborac¡ón de perfiles con fnes comerciales y de mafteting con el

objelo deconocersus preferencias y necesidades y, en sucaso, y entre

otras, adeoar las comunicácjones comerciales, diseñar ptoductos efl
base de d¡chas preferenoas y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el curnplimiento de una

obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que

aplique al contrato de seguro suscrilo, enlre olras, la Ley de Contrato
de Seguro, Ley de Ordenacjón. Supervisión y Solvencia de Entrdades
Aseguradoras y su Reglamento de desarollo. Ley de Medaación de

Seguros Ley de Comercral¿áción a distancia de seNicios financiero§,

Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión. de 10 de Octubre
dé 2014. porelque se completa la Direcliva 2009/13&CE, ásicomo los

Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll. Direcliva UE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE No

12862014, de 26 de noviembre de 2014, sobre los documenlos de
dátos fundamentales relatrvos a los produclos de inversión minonsta
vinculados y los productos de ¡nverción basados en segLrros, en su

caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 dé octubre, por elque se aprueba
el Reglamento sobre la inslrumentación de los compromisos por
pens¡ones de las empresas con los trabajadores y benetciarios, asi
como cualquier otra Ley que se promu¡gue en un futuro y que afecle al

mntralo.
Asi mismo, se podaán tralar para los casos en que existá un interés
legitimo por parte de la aseguradora.

tlo6t¡natarios

¿A qu¡én se le va a comun¡cersus dalos?
Además de lo indicado, siha ac€ptado la cláu§ula de comunicaoón de

los datos, sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al

que pertenece CNP PARÍNERS para ofrecerte información comerc¡al

sobre productos de seguro, intermediacjón a travé§ de tntemet- y

planes de pensior€§, informarle sobre ácclones de markeling (entré

las que podrán figurar campañas, proyeclos, sortéos, concursos,

evenlos de cualquier tipo y temátic¿) asi como envío de newsletters-
por cualquier mdio (entre otros, postal. teléfono, e_mail)
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,

' ISALUD HEALTH SERVICES. SL
S¡no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente lostendrá CNP

PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podÉn s€r comunicádos en caso de cesión de

cartera, fusión, escisión y transformaoón.
La transferenc¡a lntemaoonal de Datos a las empresas de¡ Grupo

Salesforce, solo se llevará a cábo siempre y cuando las mismas estén
incluidas en el ámb¡to de las Normas Corporativas Vinculantes del

Grupo Saleslorce, que ofrecen un nivel de protección equiparable al

español y conlaráfl con todas las galantías y medidas para

salvaquárdár la seguridad de sus datos.
I\,4antendremos acfuali¿ada la infomaoón sobre transferencias
intemacionales que se vayan a realizar en un fuluro eñ nueslra web:

hltosr/,lxww cnDoartners.elpolitic¿de-privacidád/
Derochos

¿Cuáles son sus derechG cuando nos facil¡ta §u§ datos?
Cualquier persona liene derecho a conocer si CNP Paatners eslá

tratando datos personales que les conoernan o no.

Las peGonas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus dalos
personales (derocho doaccoso) asicomo a §olicitar la redifcación de
los dalos inexactos (derecho de r9cüficac¡ónl o en su caso. su

suprestón cuando, enle ofos motrvos los dalos ya no Sean necesanos
para los fnes que fueron recogido§ (derécho de supresión).
En determ¡nadas circunstancias, ¡os interesados podrán §olicilar la
limilación dellralamiento de sus datos, en cuyo cáso, únic¿mente los

conservarefnos para el eierocio o lá defensa de reclamaciones
(der€cho a la l¡m¡tación del tratamiento).
E¡ deteminadas c¡rcun6tanc¡as y por motivos rclac¡onados coñ
su situación pañ¡cular, los inteesado§ podrán oponeBe al

tralám¡ento do sus datos. Cl{P P¡rtnors deiará de tratar los datos,
salvo que obede¿can a mot¡vos legíümos o el oJorcic¡o o defensa
de pos¡blos rcclamacionos.
C1e igual modo, tiene derecho a Evocar su consentimiento (derscho
de rcvocac¡ón del coñsenüm¡énto)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus dato§ a otra enfdad
aseguradofa (dorecho a l. portab¡lldad de los datos), se podfá

realizar, pero siempre qúe cumplan con los requisitos para que se
pueda ejecutar la misma y siempre y cuañdo la empresa a la cual

deben ser comúnicádos sr.rs datos tenga operaliva la plátafoma para
poder eiecular la portabilidad (por éjemplo, no se podrán realizar §j

afectan a dalos de salud o se tralen de seguro§ coléctivos).
Puedes eiercer todos estos derectlos a través de la siguier¡te d¡rección
de é-mail: gllp!9§j€lUpiggQ!¡lp3ltle§"e! indicándonos que es lo

que necesita en relaclón con sus datos.
Si preferé enviamos su pefción por coreo ordinario:

CNP Parhers de seguros y reas€guros S.A.
Serviclo de Atención al Cliente
Canera dé San Jerónimo no 21

28014 [¡adrid
Por favor. no olvide ¡ndicár que se pone en contac{o con nosotros en
.elación a la protección de datos personales

cNPP¡RfNERS DESECURoSY REASAIURoS, Sl -Crda d€ S¡ Jsmnó, :1 .230!1|¡¡DnD (€spaÑal- T. .3¡sr 9¡3100 F .3rf 52G¡¡1te rFpdffi¡s
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xonRE ot Ll ¡st61lM00¡u CNP PARINEFS DE sEcURo§ Y REAS€GUROS, S.^ ddtrqlád!.i Ctu!¿! So Júóñño, 21 - 230!¡ M.d d (Espl1ll

SA!\(OA S.^., d@'!¡!¡,0 q ari{ d' l. Ubrd 5 - 2!m¡ sr s¡béta lElpdr.l
BAN|(OA SA¡GENTE EXCLUST\¡o 0É FREoICA. .¡uür¿rdo pü, d !¡rb'J¿ó. d.

li¡TUR llz oEL QE§Go CUSERIo r¡ovd¡
CtlicEPIo PoR EL cl¡AL E A*6URA: Po, Mr! q6.

Si no respondiésemos Safsfacloriamenle a §.ls pelciones o quiere

prcsentar una reclamación lo puede hacer a través de emaíl
protecc¡ondelcliedefacnooartners.eu o.a través de un escrito en el

domic¡l¡o antes indicado pero dirigido alArea de Protec¿ión del Cliente

En lodo c¿so, puede acr-¡dir a la ageócia española de protec4ión de

datos que es la auloddad encargada de veiar por el cumplimiento de

sus deréchos efl esla materia. En su página web puede encontrar

información adicionalycomplementaiasobretodoseslosderechos. le

adjuntamos un link a su Página web;

htlps.//www.aqpd.es/podalweb¿qDdnndexrdes' doho Dhp

PoR FAVoR, LEA ATENfAñ,EI{TE LA INFoRMAcIoN QUE A CONTI}IUACION SE DETALLA Y, EN EL.CASO OE OUE ESTÉ DE ACUERDO,

ACEPÍE LOS OISfINTOS TRAfAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

> Oebe autortzar ol uso de Sus dgtos de salud e¡ caso de s¡niest.o. oara la tramitaclóñ. porit¿c¡óo v l¡ouidac¡ón del m¡smo. dado

oue ds lo coñtrado no se oodrá elocutar sl contrgtq:

E Acepto, conforme a lo anterior. altralamiento de los datos de salud para la ejecución delcontrato por la propia aseguradora o a través

de un prove€dor de CNP Partners para la kamitac¡ón y liquidación del sinieslro.

> Si acepta lo s¡guiente, sus datos podrán Ser tralados para remitirle oferlas Comerciales de CNP Partners por medios electlónicos a§í

como información §obré productos distintos a los contralados, ¡nformación sobre las acciones de markeling que CNP Partners vaya a

lleva r a cabo de cualq uier lipo (entre otras campañas , proyectos, sorleos, concufsos. eve nta§ de cua lqu ier lipo y temálica ). la realización

de encueslas de salisfacción y énvío de newsletters (todo ello inclu§o por medios electrónicos).

tr Aceplo el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónic¡s, informacióñ sobre productos distintos a

los contralados, sobre acciones marketing. reali¿ación de encuestas de satisfacc¡ón y envio de newsletters (lodo ello incluso por

medios eleclrón¡cos).

- Si aceptá lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le

puedan olrecer información comercaal sobre sus productos y setuicios, real¡zación de accione§ de markeling de cualquier tipo (entre

otras, campañas, proyeclos, sorteos, concuasos, eventos de cuálquier l¡po y temática), asi como envio de newsletters. por cualquier

medio (entre otros, poslal, teléfono, e_mail). +info: información adic¡onal

E Acepto la comunic¿ción de mis datos a las ernpresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines come¡ciales y de rnarketiñg
y recepc¡ón de ne\flsletters (por cualqu¡er medio).

> Si acepta, sus datos podrán ser tratados para lá elaboración de perfles con f¡nes comerciales y de marketi¡g con el obieto de conocer

sus preferéncias y necesidades y, en su cáso, y eñtre otras. adecuar las comunicac¡ones comeroalés, di§eñar productos en báse de

dichas preferencras y necesidades.

C Acepto eltratamiento de mis dalos para la elaboración de perfiles con flnes comerciales y de mafteting

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):
. MaÍ¡fiesta(n) su ¡nterá6 ori adher¡rse a la pól¡za colectiva N" 206?l suscrita sntre CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

como Asegurador y BA KOA SA-AGENIE EXCLUSIVO OE PREDICA. -Autodzado pata d¡str¡buc¡ón de seguro§ de CNP Pañn€E. como

suscriPtor.
. Oeclara(nl que har te¡do y aceptan el conten¡do de la Cláusula relativa al fratám¡ento y Cesión de Oatos Por6onales,
. Oe conform¡dad con lo dispuesto en el articulo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, la6 cláusulas resaltada§ en modo sspocial en el presente

Boletín de Adhes¡ón d€ Sogúro de la presente pól¡za y para el caso ds que pudieran ser conslderadas l¡m¡tativas de lo§ dercchos dol

Asegumdo, son específicañente ac€ptaalas, mod¡anto la del Boletin de Adhesión del Seguro, alojan exprosa constanc¡a de habsrlas

exam¡nado d6ten¡damonte y de mostrarse plenamente corformes con cada una de ellas. ElAsegurado de6lara haber rec¡bido Ia total¡dad

de los documontos anteriormente citados que coit¡ponen su Coñlrato de Seguro. De eate mariera e¡ Asegurado, estando conlorme con su

¡nclus¡ón en el seguro en la toma indicaala en ol presonte Bolotín do Adhosión de Seguro, firma al pio do este docurñÉnto en prueba de

aceptación expresa del conteñ¡do d€l Cortrato de Seguro suscrito.

aNp PARTNERS oE SEcllRCs Y REASEGUROS, S ,t -Cár,a d! S¡¡ üt iM 2r ' 23011 I¡IADRID iEsPAÑA) -T.,31915?¡«m F.'3¡915?rr¡0r w.r!!r(,eé!
R ! & üdnd tu ¡¡19, ¡úo :.9!1, s3.dd Ubio d. S@d!do!, ldto 105 hó1. d 33.?10 h! 1¡. NlF. A 2353!3¡5 Ck6 A¿tu, DCSFP CIÉ59S001
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I¡OI3FE DE LA ASEGIJiADOM CNPpARTNEQS0ESEGUROS Y RI_ASEGURoS S.A. dmErre. d Cm! dá Ss üMm 2r -2A0i4M.d^dlElln4
BANr(oA, s 4.. d@¡¡do d A!d! r,. h Lbd!¡, 5 - 20@l Sr S€bd h (E$ri.l
a|'¡lKOA §A.AGENI E EXC LUS IVO DE PnEDG . .A! rs:.do prá úúbldói oá 56gu6 !. CNP Prl¡6

ITATURIE2r 0ÉLñEsCo clJBlEñTO NoVd¡

El prosgrts conlrato 6e r¡gs por las CONOICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN OE ADHESIÓN DE SEGURO y por los
anexos y Apénd¡ces quo emila la Entidad Aseguradora, que, er su conjunto, const¡tuyon el Contrato do Soguro, cansciendo de valor y etscto
pof separado.

Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por las CONOIG¡ONES PARTICULARES y el
BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO- En caso de d¡screpanc¡a entre lo esteblec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en las BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL OE SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo
que dicha d¡screpancia dorive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derocho.

A los efectos de lo d¡spuBto en los art¡culos'122 y s¡guiontes del Reglamento de Ordehac¡ón, Supérv¡s¡ón y Solvencia dg las Entidades
AseguÉdoÉs y ReaseguradoÉs, aprobado por R6al Oecreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡dos, el Asegurado recoroce haber
rec¡bido, on la m¡sma focha y con anterioridád a la celebra6¡ón de¡ presente contrato, I{olá lnformat¡va compnÉñsiva dé todos los aspectos
relet¡vos al presento sogurc quo se contemplan en los citados preceptos reglamentarios.

Leido y conforme,

Hecho por dupl¡cado,6ñ LOGROÑO. a 1 1 de Agosto de 2021

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENfIOAO ASEGURADORA

D. Santiago Dominguez Vacas
D ¡réc¡o r General Adju nlo

D, Josu Arriola Anakabe
Adjunto el Coñsejéro Oelegado

Área comerciat

EL PRESENTE OOCUMENTO DE BOLEfIN OE ADHESIÓN SEGURO ANULA Y SUSTITUYE, EN RELACIÓN CON LA PÓLIZA COLECTIVA A LOS

OUE EL MISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARfES, LOS CUALES QUEOAN SIN EFECTO.

cNpP¡RTNERSOESÉGUROSyREASEGUROS,SA-Crd.drSrJ.o;ñd.21-¿0r-lUAgrRrD(FSPAÑA)-f.319152¡31{0trg9r5X3¡0rmúpprt¡60!
R.u d.i¡.did hó¡319 ¡hro 3 s91. k.r. derLbm do súed.dáq lo¡o r95 hqr n'33.130 n§ 1' NIF a 2853¡3¡5 CGs adñr! oCSFP C055$cm01
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ItoEFf 0E Lr rsEñnrl]oR c¡lPFARÍN€RS0ESEGllRosYREASEGURoS sa,d ol'1,r-¿rr:d.seJeiino2l-?3011l¡tdidlE¡prtál
3AN(04. S.A. dúi.jl.do 6r Nd. ddlr L'b.l.d 5 ?0ú1S¡ñ §!bl!!ju lEq.ñ.)
8¡Nr{oA s^*,iENTE ÉxCLUSlvo DE PREDIoA. -Aúloñ¡do pr. árÉuDa¡ dÉ *qr.8 d¿ CNp Prn@

ilATUN[E2T DEL RESGO CUEIEFIO ÑoVd'
coficEsro mR EL clAL s€ As€ql

Et contrato cte segurc de protección de pagos se enoenka somelido a la Ley 50/1980. de I de Octubre, de Contrato de Seguro. asi como por las disposiciones

que lo modificañ en ta Ley 202015 dé Ordenac¡ón, Supervisión y Solvenc¡a de las Enlidades Aseguradorás y ReaseguÉdoras y en las disposiciones del Real

Decaeto 1060/20'15 de ordenac.ión, superyisión y sofuencia de la Entidades Aseguradoras y ReaseguradoÉs. así como las disposiciones concordantes. Elcontmlo

de Seguro de protección de Pagos se rég¡É por lo conven¡do en elBolelin de Adhesióny en los restantes doo.lmenlos contrácluales silos hubiera, sin que tengan

validez las cláusulas limrtattvas de los derechos delAsegurado que no fgulen deslacadas de modo especial en el Boletín de Adhesión y que no sean acepladas

porescfilo.

I. OEFINICIONES PREVIAS
ENrIDAD ASEGURAOORA: Es la entidad que, a cambiode la prima. asume la cobertura delnesgo objeto de este contrato y garantiza elpago de las prestaciones

que cone§ponda @n areglo a las condiciones del mi$fro:
CNp PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anón¡ma anscrita en el Regístro de Entidades Aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de

Septiembre de i978 con et número C-559 c¡n dom¡c¡lio soc¡al en Carera de San Jeró¡imo, 21 - 280'14 ¡,¡adrid, es quien asume la coberlura de los riesgos objeto

de este contElo y garantiza el pago de las prestaciones que conespondan con areglo a las condicione§ del mismo.

Et c¡rtrot de ta actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A conesponde at Ministerio de Economia y Empresa del Estado Español, a lravés de

la Dirección General de Segulos y Fondos de Pensiones.

ASEGURADO: Es la persona fis¡ca que. cumpliendo con las mnd¡ciones de adhesión, se incorporan a¡ contrato de seguro, es titular de un contrato de préstamo

con elsuscriptory abona la prima delmismo, teniendo por lo tanto todos los derectros y obligaciones que por ley le conesponderian a¡lomador.

eeneRCtlitO, L" p"oona o personas ls¡cas o iuridic¿s designadas eñ las presentes cond¡cjones Particulares, titulares delderecho a la indemn¿acjón.

En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad paestamista como benefoario con carácter inevocable.

2. cot{DtctoNEs oE ADHEStóN
Solo podrán teñdrán la condicjón de asegu¡ados del presente seguro las personas fisicas que reÚnan las siguientes condicione§:

1 .1 Ser tilulares de un pÉstamo personal o hipotecádo, formalizado con Bankoa S.A.
'1 .2 HabeEe adherido á la póliza mediante la frma del Boletín de Adhesión c,e seguro

1.3 Haber pagado la prima ún¡c¡.
1.4 Que la edad del asegurado esté coñprendida entle los 18 y los 60 años en la fecha de efécto.

No obstante lo anteñor, para los préslamos personales la edad del aseourado en elmomenlo de la adhesión álseguro sumada al número de años de duración

del práslamo no podrá darcomo resultado una edad superior a los 65 años. En este supueslo no se podrá suscribir elpresente seguro.

i.5 Encoñtrarse en estado de buena sálud, sin sintoma de enfemedad, no estar en la Fecha de Efedo del Seguro, en situación de lncapacrdad Temporal tal y

como ésta queda defnida en las presentes Condic¡ones Pal¡culares, no haber estado eñ situación de iñcapacidad Temporal durante más de 30 días conse_

cl.lttvos en los 24 meses ánteriores á la fecha de efecto del seg uro, ni ser titular de una preslac¡ón por invatdez en dicha fecha.

1.6 Cot¿ar a la Seguridad Socialo estar eñ snuación de alla en mutualidad, montépio o ¡nslitución afláloga que la legislación detemine.

1.7 Además para le cobonura de Desemplao:
No conocer, o eslar en situac¡ón de conocer que se va a producra la exlinc¡ón o suspensión de su relación laboral por cualqu¡era de las causas que darian

derecho a la prestación de Desempleo en base a esta póliza

1,8 Adqñás para la cobsrtura del riesgo de lncapacidad femporal y HGpitalizac¡ón:
No padecer ninguñe énférmedad de carácter evolutivo.

3. cAusAs oEL srNrEsrRo cuBtERTAS EN EL SEGURo DE PRorEcclÓN DE PAGos

cuADRo RESUMEN oE LAs co],ITIIIGENoIAS CUAERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADAS: En los lérñinos condiciones en el Boletín de Adhesión las rantias uradas serán

PERDIDA INVoLUNTARIA DE EI\4PLEO

Para aquellos Asegurados que sean Trábajadores por Cuenta Ajena yTraba-
jadores Fijos Discontinuos en los periodos en los que se encúenfe en situa-

c¡ón de ¡nactividad

INCAPACIDAD TE[/PORqL

Para aquellos A$egurddos que sean Trabajadores Autónoños (trabaiadorés
por clenta propia), trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral

temporal Trabajadores por cuenta ajena que por su contrato laboral no pue_

dan estar cubiedos por desempleo y los Funcionarios Públicos, asi como los

Trabajadores Fijos discontinuos en los periodos en lo§ que se encuenlren eñ

adividad

HOSPITALIZACIÓN

Aquellos As€gurados que por su situac¡ón laboral en el momento de produ_

c¡rse el siniestro no resulteñ elegibles ni para la cobertura de desempleo ni

la de ln Tem

En el seguro de protecc¡ón de pagos quedaráñ cubiertas las siguienles conlingenc¡as sieÍrpre que no se produzca ninguna de las exclusiones expresadas en el

Boletín de Adhesiónr

3.1 PÉRDloa INVoLUNTARTA DE EMPLEo
únicamente estarán cubiertos frenle al riesgo de PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTA AJENA, a excepcióñ

de los fúncionarios pÚblicos, quei

a) Hasta el momenlo de incunir Én la situac¡ón de Desempleo que dé lugar al pago de la pre§lación. hubieran lenido una Reláción Laboral ininte-

rrumpida con el mismo empleador de at menos seis meses de duración con contrato laboral indefnido o contralo de alta dirección en los términos

regulados por et R.D. '1382/1985 de 1 de agoslo, por elque se regula la relación laborál de carácler espec¡al delpersonalde alta dirección-

b) y que en el mornenlo de incurdr en la s¡tuación de Desempleo que dé luoar al pago de la preslaoión lengán derecho a benefic¡arse de las

prestaciones de Desempleo en su nivél contibutivo que otorga el Servicio Púb¡ico dé Empleo Estatal (SEPE), exceplo en elsupuésto de Personal

de Alta Dirección sin derecho a acción protectora de la Seguridad Social o del Fondo de Garantia Salarias eñ cuyo 6aso deberá haberse

produciclo efectivamenle la extinc¡ón del contrato de trabajo conforme a lo establecido en el apartado 4.1.1., y paoceder a su inscripcióñ como

demandanle de empleo en el SeMcio Público de Empleo Eslalal u organismo que lo sustituya.

CNPPARTNERS 0E SFGURCB Y FEAsEcuRo§ S.A -CE¡d.Sú Jo¡ó.m, 21 _2301¡ li¡l¡DFlo
F t¡ d6 Mr¿,rd. rmó ¡319 5b 1.,091 É.3'd.l Lrbrc & S@.d.d6 lo¡o I6 hor¿ it 3¡ 2m

Bokoá S-A A!.ds rs Sá!u@ E(!iÉ p6Én¡.1ú d..6¡ domnh ¿a h ¡M d. & h lrb.,ld i'5. 20001 odoá! S- $bsÉr. tuo po¿Li d¡ d

-r r 3,1915?8¡t0. F. i:¡,l§r5?¡3¡01 M6pptu G
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t^rui^tÉ?a 0€r ftEsGo clSlERTo Nd vca
concEPlo PoR EL OJ¡L 5€ 

^St6lR 
pü curla !F¡¡

Se entenderá por pérdida involuntaria de empleo ¿ los efectos de la póliza la s¡tuación en que se encuenlran quienes. pud¡endo y queriendo trabájar remu-

neradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducrda su lomada de tlabajo e¡ un 50% y sean privados de su §alario por causas distinta de su

voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, y que
a) Hasta el momento de ¡ncunir en lá situación de desempleo, hubieran lenido una relación laboral ininlenrmpida de ¿l menos 6 msses cont¡nuos con un

contralo laboral de durac¡ón ¡ndefin¡da on la erñpresa 6n la que ceuse baja, con una jornada no ¡nferior a 25 hoÉ6 semanales cotizando en el

Régimen General de la Seguridad Social y estar registrado en el Serv¡cio Público de Empleo Estatal u organismo que lo susliluya, como totalmente

desempleado y buscando acl¡vamente un nuevo kabajo.
b) Perc¡ban la prestác¡ón públlca por desempleo, en su n¡vel cqntr¡but¡vo, del Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustiluya

Si en el momento de ¡ncurrir en la situación de Desempleo, el /Asegurado se encuentra cobrando uña preslación pÚblica derivada de una incapacidad

temporalcomo consecuencia de conlingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta garanlía, a la prestación de desempleo en su nivel

conlribulivo.
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefciano la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 dias nalurales conseculivos en situación de desempleo

del Asegurado, computados a parlir de la fecha de suspensión o extinción de la relácaón laboral y una vez transcurrido el periodo dé carencía inic¡al. Lo§

pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 dias nalurales consécutivos en los que el Asegurado se encuentre en

dicha situación. De no pennañec¿r los 30 dias consgcuüvos én situac¡ón de Oosámpleo, la Enüdad Aseg¡¡radora no ebonatá cant¡dad alguna.
para la garantia de Desempleo se establecg un por¡odo de carsnc¡a ¡n¡c¡al de 60 dies natumles. a conlar desde la fecha de efecto del seguro, durante

los cuales de producise el s¡niestro por Desempleo, la Entidad Aseguradora no abonará canlidad alguná.

Eñ el supuesto de producúse situacion€s de Dosempleo subsiguienles a una siluación anterior de Desempleo que dio lugar a ¡ndemnización por parte de

esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ ol Asegumdo ha estado vinculado de foma act¡va a una nueva relación laboral como

trabaiador por cu€nla a¡ora por un peaiodo min¡mo de 180 días natuÉles ¡n¡nterrumpidos y haya supérado ol periodo de Prueba establec¡do

corro§pond¡ente a su nueva relación laboral. En caso contrar¡o no sé pagará ca¡tidad alguna.

3.2 INCAPACIDAO TEMPORAL
Se entenderá por lncapacidad Temporal la alteración temporal (situación física reversible) del estado de salud del Asegurado constatadá méd¡camente.

debida a un accldenté o enfermedad- y que determina ¡a imposibilidad del Asegurado para ej€rcer temporalmente su actividad remuneaada o profesión

habitual, originada ¿iena a slr voluntad.
Estarán ase¡urados frente at riesgo de INCAPACIDAD TEMPORAL los A$egurados que en él momento de incurrir en dicha situeción tuvieran la condición

de AUTóNOMOS (TRABAJADORES pOR CUENfA PROPTA) que coticen o no en un Régimen distinto al Réq¡men General de la Seguridad Soc¡al, traba-

jadores por cuenta ajena con un conlrato laboral temporal, trabajadores por cuenla ajena con un contrato laboral indelinido que no estén cubiertos por la

garantia cte desempleo y funcionarios públicos, siempre que el accidente o la enfermedad que den lugáa a Ia referida incapacidad tengan Su origen u ocurran

con posterioridad a la fecha de efecto y sin periuic¡o de lo eslablecido respecto al periodo de cárencia.

El Asegurado, en el momonto do la contralación no ha de estaa en s¡tuaclón de baja laboral por razone§ do salud, n¡ de baja por enferñedad

durante más de 30 días consecul¡vos dura¡te 106 24 ñosos anteiores a la contratación, nl doben ser t¡tulares de una pre§tación poriódica o

prestación por ¡nvalldez.
ElAsegurador abonará al BenerlciaÍio la suma asegurada, por cada periodo completo de 3O dias consecirtivos en situación de lncapacidad femporal del

Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta pÍeslación se realizarán por c¿da periodo completo de 30 dias

naturales consecutivos en los queelAsegurado se encuenlreen dicha situac¡ón. De no perñanocerlos 30 días consecut¡vos en situac¡ón de lncapacidad

Tempora¡, la Entidad A6eguradora ro abonará cant¡dad álguna.
para la ga|antia de lncapacidad Temporal so ostablece un pe,iodo de carenc¡a inicial de 30 días naturales, a contar de§de la fecha de efecto del seguro,

durante los cuales de producise el s¡niestro por lncapacidad Temporal, la Entidad Aseguradora no abona.á cántldad alguna.

En el supuesto cle producirse l¡capac¡dad6 fempomles subsiguienles a una sitúación anterior de lncapacdad Temporal que dio lugar a indemnización

por pañe de esta póliza, se procederá al pago de nuevas paestaciones, transcurridos '180 día3 ¡ñiñtérrump¡dos en s¡tuación de alta on ol rég¡msn

correspondiento, d6sd6 oll¡n do la últ¡ma ¡ncapac¡dad temporal slempae que la entemedad cau6ánte soa la ml§ma que originó la lncapacidad qúe

dio lugar a la indemñización por parle de esta pól¡za. Cuando la lncapacidad fqmporal subs¡gu¡ente se deba a uña eñfermedad distlnta, ss procoderá

al pago de nuevas prcstac¡oñes, transcurrido 30 dias ininterrumpidos on s¡tuac¡ón de alta en el régiñen cor¡ospond¡ente, desde el fin de la úllima

incapacidád temporal.
En ol supuesto de produc¡Ge lncapacidados fomporales subg¡guientes debidas a causas acc¡denlalgs no habrá periodo de carencie.

3.3 HOSPTTALTZACTÓN

A los efectos de la pótiza se entenderá como dia de hospitalización la situación de ingreso acaecida al Asegurado cada 24 horas consecu¡vas en un

establecim¡ento hospitalario en condición de pacienle, ya séa por enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tmtámientos médlcos o

qu¡rúrgicos.
Se enienderá por hospitatización el internamiento en Centro Hospitalario, Cenlfo Sanitario o C¡inica siempre que el Asegurado permanezca hospllali-

zado en teritorio español más de 7 dias consecutivos, en un eslablecimiento público o privádo legalmente autorÉado para el tretamienlo de enferme_

dades o lesioñes corporale§, provisto de los medios para efecluar diágnóslicos e intervenciones quirúrgicas.

Estarán cubiertos por Hospitalización aquellos ASEGURADOS que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, NO RESULÍEN ELEGIBLES

Nt pARA LA COBERTURA DE DESE¡TPLEO TNVOLUNTARIO Nl PARA LA DE !NCAPACIDAD TEI\¡PORAL. e5 decir aquellos Asegurados que en el mo-

mento de producirse el siniestao no tenga niñgún tipo de relación laboral, ni por cuenta propie ni por cuenta aiena

La Entidad Aseguradora abonará al Benef¡ciario de la presente póli¿a, de producirse la hospitalización del Asegurado, la suma asegurada una vez alcanzado

un periodo de 7 dias de probada Hospitálización y una vez transcunido el per¡odo de cárencia inicial Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo

de 30 días naturales consecutivos dicha s¡tuación. De no pomanecer los 7 días Gonsecutivos, en s¡tuac¡ón dc Hosp¡lalización, la Entidad Aseguradora

no abonará cantidad alguna.
para la garantia de Hospitalización se establoco un pedodo de carencia ¡ricial de 30 días naturales a contaa desde la fecha de efecto del seguro, dulante

los cuales de produc¡rse el sinie§tro por Hospitalización, la Entidad Aségu.adora no abonará cantidad alguna.

En et supuesto de producirse Hosp¡ta¡izac¡ones subsigu¡entes a una situación anlerior de Hospitalización que dro lugar a indemnización por parte de e§ta

póliza, se procederá al pago de nuevas prestacione§, traósct¡rridos 180 dfas ¡n¡ntorump¡dos desdo el fin do la Última HGP¡tal¡zación §¡empro que la

eñfermsdad causanté sea la misma que originó la Hospitálizáción que dio lugar a la indemnización por pale de esta póliza. Cuando la Ho3p¡talización

subs¡gu¡gntg se deba a ura enfermeded distinta, se procoderá al pago d€ ruevas prestac¡onag, tránscurridoB 30 díes ¡n¡nte¡rump¡dos deade ol fin
de l. úlüma Hospital¡zación.
En ol aupuesto d6 producirse Hosp¡talizac¡ongs sub6¡gu¡ontes debidas a causas acc¡dontales no habrá periodo dG carencia.
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Las coberturas d6 Desempleo, lncapacidad femporal y Hospital¡zac¡ón son gxcluyontes entre 3¡ depend¡endo de la s¡tuación laborálen la que 3e

encuentre el A3sgurado en el mornento do produciGe ol s¡niest,o, por tanto cuando un Asegurádo ostó cub¡eno por Dssompleo no podrá estár

cubierto por l¡capacidad TempoÉ1, rl por Hosp¡tal¡zación e ¡guálmente en el resto de los supuestos on que el A§egurado pusda estar cubie¡to
por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talización.

.+. SUMA ASEGURADA DEL SEGURO OE PROfECCIÓN OE PAGOS

La Suma Asegurada será el porcentáje de la cuota mensualasegurada sobre la cuota ord¡naria mensual del préslamo vinculado que figurará en elBolelín

de Adhesión/Cerlifcedo de seguro que, en el momento de produciGe el siniestro, estuviela abonando elAsegurado.

A estos efectos se enlenderá por cuota ordinariá la formada poa la devolución del principal prestado más los correspondientes intere§es remuneratorios- con

exclusióñ, por tanto. de los intereses de demora y de cualesquieaa otros gaslos. comisiones o pagos que debiera hac€r el Asegurado en curÍplirnjento de lo

pactado en el conkalo de préstamo vinculado a esta PÓliza.

El importe de la suma asogurada que aepresenta gl lím¡to máx¡mo a sat¡stacor por la Ent¡dad Aseguradora cn cada s¡n¡estro, ño será supEr¡or en

n¡ngún ca§o ál lmpono máx¡mo de 1.500 € por cuota monsual asegurada para préstamos hipotecarios y 1.000 € por cúola monsual assgurada para

préstamos peBonalss, cualqu¡eÉ qúe fuora el impone de la cuota ord¡naria.
La suma assgurada so abonaÉ al Asegurado con el lim¡t6 máx¡mo dg l2 pagos consecut¡vqs o 24 pagos alternos en total y siempre que la garantía

cub¡erta (lncapacidad TempoÉ|, Desempleo u Hosp¡talizaciór) qcurra dureñte la v¡genc¡a del seguro y hayá transcurr¡do el per¡odo de caronc¡a

para cada ura de las garantiag.

5. PRIMA
Esle seguro se coñtrata a Prima Única.
En el importe lotalde la Pr¡ma expresado en el Boletin de Adhesión quedarán cornprendidos todos los impuestos y recargos repercutibles inc¡uido el recargo

del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.
Cuañdo el Asegurado lo solicite, b¡en por la anulación del seguro, bien por la amortización ant¡c¡pada del préstamo al que el seguro está vinculado. la Enlidad

Aseguradora procederá a la devolución de la parte de la prima no consumida de acuerdo con las condicioñes e§lablecidas en el Boletiñ de Adhes¡ón.

En caso de impago de la p.ima ún¡cá, el seguro no entrará en efeclo. En este caso. la Entid¿d Aseguradora quedará iiberada de su obligación en caso de

siniestro y se eñlenderá que elseglro queda exlinguido.

6. PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de vigencia delseguro será elexpresado en el Boletin de Adhes¡ón del Seguro para cada Asegurado

7. REGIMEN OE RECLAMACIONES
Et régimen de tas reclamaclones será el previsto en el articulo 97.5 de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las seguros privados y

dispos¡ciones concordantes.
El Suscriptor del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los Berreficiaíos, asÍ como sus derechohabientes. están facultados para formular queias y recla_

maciones ante el Señicio de Reclamaciones de ¡a Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones coa domicilio en e! FÉ de la Ca§tellana no 44,28046
Madrid y pág¡na Web: w\¡vw dosfo.mineco.esfeclamaciones/¡ndex.asD conlra la Ent¡dad Aseguradora, si coñsideran que ésta realiza prácticas abusivas o

lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.
En relaoón con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y tramitación de que,as o reclameciones ante el Servicio de Reclamacione§, §erá impresc¡ndible

acreditar haber formuiado las quejas o reclamaoones, previañente por escrilo al Area de Prolección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con

poslerioridad. al Deleñsor del Clie¡te de la Entidad Aseguradora, o que haya lranscurrido el plazo legalmente establecido sifi que haya sido re§uelta por la

Entidad.
El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en Carrera de San Jerónimo 21 - 28014 l\¡adrid y dirección de coreo electróñico

orolecciondelclienteOcnooartners.eu, tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le seanformuladas por las perSona§ anteriormente mencionadas,

en prjmera instancia y lras su resoluc¡ón por dicho departamento podrá seguirse la tramitación anie e¡ Defensor dél Cliente de la Entidad Aseguradora,

D.A.DEFENSOR, S.L., domicil¡ado en cJ Velázquez, 80, 1o D, 28001 MADRID Tfno. 913104043 - Fax 913084991 www.da-defensor.orq.

La Enlidad Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la insttucción del procedimiento de resolución de las queja§ y reclamac¡ones

y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP PARfNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela iudicial, el

recur§o á olro mecanismo de solución de conflictos, ni a la protección adminiskaliva.
ElÁrea de Protección del Clienle, actuará en la resolución de las que¡as y reclamacrones, de acuerdo con lo establecido en su Reglámento qle estará a

disposición de los Asegurados en las oficinas de la Entadad Asegurádora, y que les será facil¡tado en c{ralquier momenlo.

Leido y conformo,

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

O. S¡nt¡ago Domínguez Vacas
D¡rector Gener¿l Adj unto

D. Josu Arriola Anakabe
Adjunto el Consejero Delegado

Área comercial
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